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situación de primera reserva, don 
José Bondfós Bermejo, pase a la de 
segunda.— Página 1578.

Otra concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar al Gene
ral de brigada, en situación de pri
mera reserva„ D. Lorenzo de la Te
jera Magnín.—Página 1578.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden resolviendo instancia de 
D. Eugenio Graset y oíros indus
triales, solicitando se conceda la 
importación en España de la chapa 
magnética para transformadores y 
demás maquinaria eléctrica.—Pági
na 1578.

Otra ídem id. de D. Adolfo Lítanos 
Macazaga, en solicitud de beneficios 
para su industria de tomillos de 
precisión torneados en fino.—Pági 
ñas 1578 y  1579.

Otra ídem id. la Compañía Colectiva 
uGabilondo y  Compañía” , solicitan
do la exención de derechos arance
larios de importación para la ma
quinaria que se indica. —  Páginas 
1579 y  1580.

Otra autorizando la concesión de per
misos pdra importar trigos y  hari
nas extranjeros en las islas Cana
rias.—Página 1580.

Otras concediendo a las Sociedades y  
sefíores que se mencionan las auto

rizaciones que se indican. —  Pági
nas 1580 a 1583.

Ministerio de Gracia y Justicia*
Real orden disponiendo se publique 

en este periódico oficial la relación
, de los funcionarnos declarados ap

tos para el ascenso.— Página 1583.
Otr9a trasladando a la Secretaría de 

la Audiencia de Ciudad Real a don 
Manuel Navarrete Montero, que sir
ve igual cargo en la de Teruel.— 
Página 1583.

Gira declarando jubilado a D. Tomás 
Valls Sacristán. Oficial primero de 
Sala de la Audiencia de Patencia.—  
Página 1583. ,

Ministerio de la Guerra.

Real orden circular resolviendo que 
los Médicos del servicio de profila
xis pública de las enfermedades ve
néreas, deben ser considerados co
mo funcionarios públicos. —  Pági
na 1583.

Otra relativa a los honorarios que 
deben percibir los Médicos de la 
Beneficencia municipal en quienes 
deleguen las Juntas de Clasificación 
y revisión el reconocimiento de los 
mozos y sus familias.— Páginas 1583 
y 1584.

Otra disponiendo que un equipo for
mado como se indita se traslade a
Niza (Francia), para tomar parte
en el 'Concurso Hípico Internacio
nal, que se celebrará en dicho pun
to en el mes de Abril próximp. 
Página 1584.

I Otra ídem que los m,ozos que en lo 
| sucesivo cubran cupo por el nuevo
| Municipio de Hondón de los Frai

les, del partido judicial de Novelda, 
efectúen su ingreso en la Caja de 
recluta de Alicante, núm,ero 42.-— 
Página 1584.

Ministerio de Hacienda.

Real orden habilitando para los fines 
que se indican la rada de Puente 
Mayorga.— Página 1584.

Otra prorrogando hasta el Ib de Jumo 
próximo el plazo concedido por 
Real orden de 13 de Noviembre úl
timo para la liquidación de crédi
tos de los Municipios de la provin- * 
da de Cáceres.—Página 1584.

Otra resolviendo instancia de D. Fer
nando Junoy Veruet, Director Ge
rente de la S. A. “ La Maquinista . 
Terrestre y Marítima” , solocitando 
una ampliación de préstamo.— Pá
ginas ,1585 y 1586.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo no se hagpn 

restricciones particulares en la in
troducción, en las poblaciones, de* 
carnes y  despojos, hasta tanto no 
se establezca un régimen general 
sobre la circulación de dichos pro
ductos.—Página 1586.

Ministerio de Fomento.
Real orden concediendo las autoriza

ciones que se indican para importar 
ganados de distintas especies y pro- 
cdencias.— Página 1586.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden aprobando el Reglamento, 
que se inserta, para9 el funciona
miento del Colegio de Agentes de la 
Propiedad industrial. —  Páginas 
1586 a 1590.

Administración Central

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s . — Dirección general de Ma
rruecos y Colonias. —  Anunciando 
ha,ber sido nombrado para ocupar la 
plaza de Inspector de Enseñanza en 
los territorios españoles del Golfo 
de Guinea D. Cándido López Ucé- 
da.—Página i 590.

E s t a d o . —  Sección de Comercio.—  
Anunciando que los productos es
pañoles importados en Turquía V

\ destinados, ya sea al consumo, a la
reexportación o al tránsito, recibí-



1578 17 Marzo 1927 Gaceta de Madrid.—Núm. 76
rán el trato de los de la nación más 
favorecida.—Página 1591.

M a r in a .— Dirección general de Nave
gación. —  Anunciando hallarse va
cantes en las Escuelas Náuticas de 
Bilbao y  Cádiz las Cátedras que se 
mencionan.— Página 1591.

Ha c ie n d a .— Concediendo licencias por 
enfermos y prórroga en la misma a 
los señores que se indican.—Pági
na 1591.

Delegación deil Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial. —  Auxilio de 
450.000 pesetas solicitado por los 
Srés. Hijos de Antonio S. Pola, para 
su industria Fabricación de loza.—  
Página 1591.

G o b e r n a c i ó n . — Dirección general de

Sanidad.— Anulando la convocatoria 
de 18 de Febrero próxirrip pasado 
para la provisión de las plazas va
cantes de Médico residente y  Médi
co ayudante del Sanatorio “Lago” 
(Tablada), y convocando de nuevo a 
concurso.—Página 1591.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras 
¡públicas.— Personal! y Asuntos ge
nerales.— Anunciando que los ejer
cicios para las pruebas de examen 
de ingreso de los Sobrestantes y  D e-

* lineantes en el Cuerpo de Ayudan
tes de Obras públicas darán comienr

• zo el lunes 18 de Abril próximo, en 
vez del 15, como se anunció en la 
Real orden de 9 del corriente (G a 
c e t a  del 15).— Página 1591.

"Aguas.— Otorgando a D. Leandro de la 
Escosura la concesión de 1.500 li
tros de agua, por segundo, del río 
Y alie de Huerna, en el Concejo de 
Lena, con destino a usos industria
les.— Página 1592.

Trabajos hidráulicos.—Rectificando la 
subasta de las obras de conducción 
de agua para abastecimiento de No
villas (Zaragoza), en la forma que 
se indica.—Página 1592.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a .—  O p o s ic i o n e s .
S u b a s t a s . —  A d m in i s t r a c ió n  p r o -  

•-* v i n c i a l .— A n u n c io s  d e  p r e v i o  p a g o .
E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s . 

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  Co n t e n -  
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL
S u p r e m o .— Principio del pliego 2-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

PARTE OFICIAL

El Sumiller de Corps de S. M. dice 
a esta Presidencia con fecha dé hoy 
lo siguiente:

“ Exorno. Sr.: El Decano de los Mé
dicos de la Real Cámara ime comunica 
con fecha de hoy el siguiente parte: 

“Exorno. Sr.: Tengo el honor de 
poner en conocimiento de V. E. que 

* S. M. el Rey (q. D. g.) continúa en 
franca mejoría.”

Lo que traslado a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a Y. E. muchos años.

Palacio, 16 de Marzo de 1927.—-E1 
Marqués de Yiana.— Señor Presidente 
del Consejo de Ministros.”

S. M. la Reina Doña Victoria Eu
genia, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias e Infantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERI0 DE ESTADO
REAL DECRETO

 Núm.  511.
De acuerdo con lo preceptuado en 

el artículo 3.® del texto refundido de 
la ley Orgánica de; las carreras' diplo
mática, consular y de intérpretes,

Vengo en disponer que D. Pedro 
Sebastián de Erice, Mi Ministro Resi
dente, nombrado Consejero en Mi Em
bajada en Buenos Aires, pase a la si
tuación dé disponible.

Dado en Palacio a quince de Marzo 
de mil novecientos veintisiete.

v , ALFONSO
13 Ministro de Estado.

Mig u e l  Pr im o  d e  Riv e r a  y  O r b a n e ja .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
Núm.  512.

Vengo en disponer que el Interven
tor general de Ejército, e'n situación 
de primera reserva, D. José Bonafós 
Bermejo, pase a la de segunda reser
va, por haber cumplido el día 5 del 
corriente mes la edad que determina 
la ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a diez y seis dé 
Marzo de mil novecientos veintisiete/

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm. 513.
En consideración a los servicios 

prestados coipo Jefe de ¡Sección del— 
Ministerio de la Guerra y a las cir
cunstancia® que concurren en el Ge
neral de brigada, en situación de pri
mera reserva, D. Lorenzo de la Te
jera Magnin.

Vengo éñ concederle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
designada para premiar servicios es
peciales.

Dado en Palacio a diez v seis de 
Marzo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n m x  V a r g a s .

PRESIDENCIA DEL CONS E J O  
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 172.

Excm o. Sr.: Vistas las instancias 
presentadas por D. Eugenio Grasset 
y otros iiudustríales, solicitando se

conceda la im portación en España 
de la chapa magnética para trans
form adores y demás maquinaria 
eléctrica, sin necesidad de permiso 
alguno de im portación:
•v Considerando que la chapa de que 
se trata se importa después de oxi
dada artificialmente, lo cual requie
re una serie de operaciones ejecu
tadas con elementos de trabajo ade
cuados, que representan un grado 
de manufacturas comparable al de 
las chapas perforadas y onduladas, 
debiendo, por lo tanto, considerar
se, cual éstas últimas, com o pro
ductos m anufacturados:

Considerando que las chapas per
forad as y  onduladas, p or estim arse  
artículos manufacturados con arre
glo al apartado e) de Ja Real orden 
de 8 de Septiembre último, no se 
consideran incluidas en las parti
das 268 y 269 del Arancel vigente, 
a los efectos del Real decreto-ley 
de 9 de Julio de 1926,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que las chapas m ag
néticas oxidadas, com o artículos 
m anufacturados que son, no se con
siderarán incluidas en las partidas 
268 y 269 del Arancel vigente, a los 
efectos del Real decreto-lev de 9 de 
Julio último, y qué, por lo tanto, 
podrán ser introducidas en España  
sin necesidad de perm iso alguno de 
im portación.

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. para su conocim iento y efec
tos. Dio® guardé a V. E. muchos 
años. Madrid, 23 de Febrero de 1927.

PRTMO DE RTVERA
Señor Vicepresidente Jefe de los 

(Servicios del Consejo de la E co
nomía NacionáL

Núm.  173.
Excmo. Sr.: Vista la instancia pre

sentada ante la Sección de Defensa
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de la Producción del Consejo de la 
Economía Nacional por D. Adolfo Lla
nos Macazaga, de Tolosa, (Guipúzcoa), 
en solicitud de beneficios del Real de
creto de 30' de Abril de 1924 y para 
su industria de fabricación de torni
llos de precisión torneados en frío, 
instalada en la expresada población 
de Tolosa:

Resultando que, previa la regla
m e n t a r i a  p u b l i c a c i ó n  e n  l a  G a c e t a  d e  

Madrid y con vista, de los dictámenes 
emitidos por la Asesoría de la expre
sada Sección, fué sometido el expe
diente incoado a conocimiento del Co
mité ejecutivo de la misma, el cual, 
en sesión de 4 dé Enero próximo pa
sado, acordó por unanimidad, y con
forme con la propuesta de su Secre
taría, proponer a la Superioridad la 
exención arancelaria para la parte de 
maquinaria que, de la precisa para la 
instalación industrial proyectada, no 
se produce en nuestro país, según in
forme técnico emitido en el expedien
ta  y  d e n p i r a r  la. p e t i c i ó n  d e  d e r e c h o  
mínimo invariable, también solicita
do; todo ello en la forma y con las 
condiciones que en el lugar apropia
do se recogen:

Considerando que dado el desarrollo 
de nuestro comercio exterior, con re
lación a la industria de que se trata, 
puede considerarse ésta come insufi
ciente y, por tanto, como incluida en 
el grupo b) de la base 1.a del Real 
decreto de 30 de Abril de 1924, de 
auxilio a las industrias:

Considerando que el hecho, contras
tado con el correspondiente informe 
técnico de no producirse en el país 
determinadas máquinas precisas para 
la instalación de la industria proyec
tada, evidencia la conveniencia de 
o torgar: la exención arancelaria pro
puesta por el Comité ejecutivo de la 
Sección d'e Defensa de la Producción: 

Considerando que la procedencia de 
hipotecar determinadas partidas del 
Arancel con la concesión de un dere
cho mínimo invariable durante un 
determinado plazo, sólo es de mani
fiesta conveniencia para casos y par
tidas de excepcional importancia, no 
reconocida a la fabricación iniciada 
por el peticionario:

Considerando que aparecen cum
plidos todos y cada uno de los requi
sitos exigidos en m ateria de protec- 
cción a industria, j  que, conforme 
con el Real decreto de 19 de Noviem
bre de 1925, a toda concesión de au
xilios habrá de preceder una revisión 
y comprobación de los tipos contri
butivos ,a que la -industria se halle 
sujeta,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo informado por el Comité

ejecutivo de la Sección de Defensa de 
la Producción del Consejo de la Eco- * 
tiomía Nacional y lo propuesto por 
V. E., se ha servido resolver:

1.° Que se estime como compren
dida en el grupo b) de la base 1.a del 
Real decreto de 30 de Abril de 1924 
la industria de fabricación de torni
llos de precisión torneados en frío y, 
consecuentemente, la ejercida por don 
Adolfo Llanos Macazaga, de Tolosa 
(Guipúzcoa). ' ’

2.° Que para la instalación de la 
expresada industria y en las condi
ciones estipuladas en el apartado d) 
del artículo 14 del Reglamento de 24 
de Mayo de 1924, dictado para la eje
cución del expresado Real decreto, se 
otorgue al expresado señor D. Adolfo 
Llanos Mece zaga la exención de de- 
rchos arancelarios de importación pa
ra la maquinaria que en relación ad
junta se detalla.

3.a Que la protección que se otorga 4 
oídiga si indus t r ia l  solicitante, a. más 
del más exacto cumplimiento de las 
prescripciones reglamentarias e ins
pecciones que se acuerden por la Sec
ción dé Defensa, a. term inar en el pla
zo de un año la instalación de la ma
quinaria cuya exención solicita, po
niéndola en condiciones de producir 
tornillería de buenas condiciones de 
los tipos finos corrientes en el mer
cado y con resistencia de 60 kilogra
mos como mínimo.

4.° Que asimismo queda obligado 
el Sr. Llanos Macazaga a emplear en 
su industria material de producción 
nacional, siempre que éste reúna las 
condiciones de caM ad necesarias pa
ra la buena fabricación de los torni
llos: y

5.° Que por la Dirección de Rentas 
públicas del Ministerio de Hacienda

,se  proceda a la revisión y comproba
ción que determina el Real decreto 
de 19 de Noviembre de 19!2¡5, a cuyas 
prescripciones se supedita la protec
ción que se otorga.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. E. para su conocimiento y efectos’ 
que procedan. Dios guardé a Y. E. 
muchos años. Madrid, 27 de Febrero 

’ de 1*927.
PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente Jefe de los Ser
vicios del Consejo de la Economía 
Nacional.

Relación detallada de la. maquinaria 
para, la que se concede exención de 
derechos arancelarios de importa- 
ción por la anterior Real orden, a 
D. Adolfo Llanos Macazaga.
Dos tornos automáticos “Cuttal”, 

canacidad 25 m /m .
Dos tomos automáticos “Cuttal”, 

capacidad 40 m /m .

Un tomo automático “Cuttal”, ca
pacidad 40 m/m, para tuercas.

Un torno automático “■Cuttal”, para 
tuerca, capacidad 25 m/m.

Una máquina roscar “Cuttal” de Vz 
milímetro.

Una máquina roscar “Landir” de 
un milímetro.

Una máquina roscar “Natuional”, 
c a p a c i d a d  20  m /m .

Múm. 174.
Ilmo. S r .: Visto el expediente in

coado anta la Sección de Defensa de 
la Producción del Consejo ide la EcO'- 
nomía Nacional por la Compañía co
lectiva “Gabilondo y Compañía”, de 
Elgóibar (Guipúzcoa), en solicitud de 
exención d e  d e r e c h o s  arancelarios de 
importación para la maquinaria que 
en relación adjunta se determina, con 
destino a la  fabricación de piezas pa
ra  automóviles, ballestas, llaves me
cánicas, herramientas de precisión, 
plantillas, troqueles, etc., con lo qué 
pretende iniciar la transformación de 
su actual industria de fabricación de 
a rm as:

Resultando que efectuada la regla
m entaria publicación sin que se haya 
formulado protesta alguna, y previos 
los asesoramientos pertinentes y pro
puesta de la Secretaría de la expre- 
sajda Sección, su Comité ejecutivo 
acordó proponer la concesión del be
neficio solicitado en las condiciones! 
previstas en el apartado' d) del ar
tículo 14 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, dictado para ejecución 
del Real decreto de 30 de Abril ¡an-y 
terior, de auxilios a las industrias:

Considerando que la evolución in
dustrial de la Sociedad “Gabilondo y 
Compañía”, de Elgóibar, significa un 
acertado proyecto, que a la vez que 
atenúa la crisis indudable por que 
atraviesa la industria armera en ge
neral, significa un aun^ento en la pro
ducción nacional de articuléis de los 
que en la actualidad somos tribu ta
rios del extranjero, y que, por tanto, 
cabe clasificar su nueva fabricación 
como industria comprendida en el 
apartado b) de la base 1.a del expre
sado Real decreto:

Considerando que según se deduce 
del correspondiente informe técnico, 
unid© al expediente, no existe en el 
país fábrica alguna que pueda pro
ducir en las debidas condiciones de 
garantíá, plazo y precio la m aquina
ria  cuya exención se solicita, y, en 
consecuencia, no cabe prever lesión 
alguna para productores nacionales 
con la mportación que se pretende:

Considerando que conforme con el 
Real decreto dé 19 de Noviembre de 
1925, a toda concesión de auxilios ha- 

_brá de preceder la revisión y com^
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probación de los tipos contributivo* a 
que la industria se baile sujeta.

S. M. el Re y  (q. D. g.), conformán
dose con lo informado por la Sección 
de Defensa de ese Consejo de la Eco
nomía Nacional y lo propuesto por 
Y. I., se ha servido resolver:

1.° Que sie declare protegible la 
industria de la fabricación de piezas 
para automóviles, ballestas, llaves me
cánicas, herramientas de precisión, 
plantillas y troqueles, |y, consecuen
temente, la de esta naturaleza ejerci
da por la Sociedad colectiva “Gabi- 
londo y Compañía”, de Elgóibar.

2.° Que se otorgue a dicha Socie
dad la exención de derechos arance
larios para la importación de la ma
quinaria que se cita en la relación 
adjunta.

3.° Que la protección que se otor
ga obliga a “Gabilondo y Compañía” 
a más de al más exacto cumplimiento 
de las leyes de protección a la indus
tria nacional, a producir los artículos 
que se declaren protegióles y a esti
mar vinculada la maquinaria que im
porte con exención de derechos a la 
mencionada fabricación, conforme con 
e! apartado d) del articulo 14 del Re
glamento de 2A de Mayo de 1924.

4 a Que por la Dirección de Ren
tas públicas tíel Ministerio de Hacien
da, y a los efectos del Real decreto 
d« 19 de Noviembre de 1925. se pro
ceda a la revisión y comprobación de 
los tipos contribu ti vOfS a que esta in
dustria se halle sujeta.

Lo que de Real orden traslado a 
Y. T. para su concimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Marzo de 1927.

PRIMO DE RTVERA

Señor Vicepresidente Jefe de los Ser
vicios del Consejo de la Economía 
Nacional.

Relación detallada de la maquinaria 
para, la que se concede exención d*e 
derechos arancelarios de im porta
ción, por la anterior Real orden. a 
la Sociedad “Gabilondo y  Compa
ñía”. '' ■ Y ;-rr

Una máouina Berlv. número 6-18- 
W. E. T., de Chicago,' U. S. A., de re- 
frentar v planear. Peso aproximado 
neto, 2.200 kilogramos.

TJna. máquina automática de tala
drar de alta precisión Avey-Matic. nú
mero 2, de la Casa The Cincinnati 
Pullev Machiner y Compañía Incor- 
poratid de Cincinnati, de dos husillos, 
nara brocas desde medio hasta 17 mi
límetros y velocidades desde 1.350 
hasta 7.900 revoluciones ñor minuto. 
Peso aproximado de esta máquina 
neto, 800 kilogramos.

Una máquina universal Wilmatch 
& Merman C.° N.a O de Michigans, 
U. S. A., de rectificar y afilar. Peso 
aproximado neto, 300 kilogramos.

Núm. 175.
Excm o. Sr.: La Real orden de 27 

de Diciem bre últim o, dictada como 
interpretación al apartado b) del 
artículo 1.° del Real decreto de 9 
¡de Julio de [1926, determ inó que 
[habiendo sido fundam ento princw  
pal de éste el m antenim iento del 
mercado para los trigos y harinas 
de producción nacional, algo supe
rior a las necesidades, mientras, 
estas circunstanciias existan, las 
islas Canarias deben, corno las 
demás provincias españolas, com 
partir el sacrificio ide consum ir ar
tículos nacionales, aunque sean de 
precios superiores*, quedando, por 
lo tanto, incluidas en el régim en  
de prohibición de im portar trigos  
y harinas extranjeros, establecido  
por el referido ílea l decreto.

El mercado de la provincia de 
Ganarlas tiene fisonom ía propia 
por razón de su régim en especial 
arancelario y de su situación geo
gráfica, por lo que es preciso, al 
aplicarle los predeptos generales  
de nuestra  'legislación*, adaptarlos 
a veces con modalidades propias, 
teniendo en cuenta que por no d is
poner aquel mercado d£ otra vía 

.de aprovisionam iento que la m arí
tima, precisa para surtirse el tiem 
po y la oportunidad, que son las 
condiciones características de este  
medio de transporte.

Las anteriores consideraciones 
aconsejan la conveniencia de acu
dir con (urgencia a estab ilizar la 
situación, del mercado * insular, 
subordinando la prohibición a la. 
situación del mercado peninsular de 
trigos y harinas,, dando form a legal 
a la concesión (de perm isos de im 
portación dentro de los cupos nor
m ales del consum q de las islas, 
m ientras por la D irección general 
de Abastos no se declare la ex is
tencia de un exceso de producción, 
peninsular que exija su absorción  
parcial por la provincia de Cana
rias, teniendo en «uenta, a tal e fe c 
to. la totalidad de im portaciones de 
trigos y harinas efectuadas en el 
Archipiélago durante el año an te
rior.

En su consecuencia.
S, M. el Rey fcq. D. g.) se ha ser

vido disponer:
1.° Que se autorice la concesión  

de perm isos para im portar trigos 
y harinas extranjeros en las islas  
Canarias, m ientras por la  D irec
ción general de Abastos no se de
clare la necesidad de qpe la  pro-: 
vjincia d e  Canarias acuda a isur- j 
jtir.se totalm ente de trigos y h a r i

na s en el mercado n ac io n a l como 
consecuencia de la superproducción  
del m ism o, declaración a la que se 
dará la próCedente publicidad legal, 
teniendo en  cuenta los cuantiosos 
intereses a que afecta; y

2.° Que para evitar en Canarias 
la form ación djp especiales “stock s” 
de trigos y harinas que pudieran 
tender a burlar la obligación de 
surtirse en. caso  de necesidad en 
la Península, se atem perará la con 
cesión de perm isos de importación  
a los cupos norm ales de consum o  
trim estral de las islas, tomando c o 
mo base la total im portación del 
año anterior, de la que resulta que 
trim estralm ente ¡corresponde al gru
po occidental (Tenerife, Palma, 
Gomera y Hierro) una im portación  
de 2 ChO 0!0 quintales m étricos de Ha
rina, y 10.500 de trigo, correspon
diendo al grupo oriental (Gran Ca
naria,' Lanzarote y Fuerteventarah, 
una im portación de 22.000 quintales 
m étricos de harina y 6.000 de trigo, 
cuyas concesiones se tram itarán por 
el Consejo de la Econom ía Nacional, 
en la debida relación con la D irec
ción general de Abastos, a petición  
de los interesados, tram itada e in 
formada por el Gobernador civil de 
Canarias.

Lo que de Real orden rpanifiesto 
a Y. E. ta dos efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 16 de Marzo de 1927.

PRIMO DE RIVERA.

Señores Ministro de Hacienda, Vi
cepresidente Director general del 
Consejo de la Econom ía Nacional 
y Director general de Abastos.

Núm. 176.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta form ulada por el Comité 
Regulador de la Producción Indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido denegar a “La B élica, S. A. 
Cooperativa Agrícola Industria l”, 
de Sevilla, la autorización so lic ita 
da para construir cuando el des
arrollo de la zona regable lo exija, 
una fábrica de azúcar entre las e s 
taciones de Brenes y La Rinconada.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 12 de Marzo de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Sevilla.
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Itíúm. 177.
E x cm o. S r.: De a c u erdo  con  la 

p ro p u e s ta  fo rm u la d a  p o r el C om ité 
R e g u lad o r de la P ro d u cc ió n  I n d u s 
t r ia l,

S. M. el Rey (q . D. g.) se h a  s e r 
vido co n ced er a  la  S. A. A z u c a re ra  
M otrileñ a , de M otril, la  a u to r iz a c ió n  
p a ra  in s t 'a la r  u n  m o lino  y tr ip le  
efec to , a d q u irid o  con a n te r io r id a d  a 
la  R eal o rd en  de 4 de N oviem bre 
ú ltim o .

D e R eal o rd en  lo digo a Y. E. p a ra  
su  co n o c im ien to  y  d em ás efectqje. 
D ios g u a rd e  a Y. E. m u c h o s  añ o s. 
M adrid, 12 de M arzo de 1927.

p. D.,
El Director general,

GASTEDO 
S eño r G o b ern ad o r civil de G ra n a d a .

lyúm. 178.

E xcm o. Sr.: De acu erd o  con la  
p ro p u e s ta  fo rm u la d a  p o r  el C om ité 
R e g u lad o r de la  P ro d u c c ió n  In d u s 
t r ia l ,

S. M. el R ey  (q . D. g.) se h a  s e r 
vido co n ced er a D. D om ingo  T a n -  
g a n e lli, de B a rc e lo n a , la  a u to r iz a 
ción  ¡para in s ta la r  u n a  fá b r ic a  de 
ácido c ítr ico , c o n  u n a  cap ac id ad  de 
p ro d u c c ió n  de 1.500 a 2.000 k ilo s  
m e n su a le s .

D e R eal o rd e n  lo digo a Y. E. p a ra  
su  c o n o c im ien to  y d em ás e fec to s . 
D ios  g u a rd e  a Y. E . m u c h o s  añ o s . 
M adrid , 12 de M arzo de 1927.

p. D.,
El Director general,

GASTEDO
S eñor G o b e rn a d o r civil de. B a rc e 

lona.

ñ ú m .  1*70.

E xcm o. S>r.: De acu e rd o  con  la  
p ro p u e s ta  fo rm u la d a  p o r el C om ité 
R e g u lad o r de la  P ro d u c c ió n  I n d u s 
t r ia l ,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se h a  s e r 
vido co n ced er a la  S. A. E c h e v a rr ía , 
de B ilbao , la  a u to r iz a c ió n  p a ra  i n s 
ta la r  u n  nuevo  t r e n  de lam in ac ió n  
de a c e ro s  finos de to d a s  c la se s .

D e R eal o rd en  lo digo a V. E. p a ra  
su  co n o c im ien to  y d em ás e fec to s . 
D ios g u a rd e  a Y. E . m u c h o s  añ o s. 
M adrid , 12 de M arzo de 1927.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO
S eño r G o b ern ad o r civil de V izcaya.

fyúm. 180.

E xcm o. S r .: De acu erd o  con  la  
p ro p u e s ta  fo rm u la d a  p o r el C om ité 
R e g u lad o r de la  P ro d u c c ió n  In d u s 
t r ia l,

S. M. el R ey  (q . D. g.) se h a  s e r 
vido  co n ced er a D. J u a n  J im én ez  
S ánchez, de B a rc e lo n a , la  a u to r iz a 
ción  p a ra  in s ta la r  u n a  m á q u in a  de 
p le g a r  p iezas  de te jid o s  de a lg od ó n .

De R eal o rd e n  Lo digo a Y. E. p a ra  
su  co n o c im ien to  y d em ás e fec to s . 
D ios g u a rd e  a Y. E . m u c h o s  añ o s. 
M adrid, 12 de M arzo de 1927.

P. D., .
El Director general,

CASTEDO
S eñor G o b e rn a d o r civil de B a rc e 

lona.

RSúm. 181.

E xcm o. S r . : De acu e rd o  con  la 
p ro p u e s ta  fo rm u la d a  p o r  el C om ité 
R e g u lad o r de la  P ro d u c c ió n  In d u s 
tr ia l ,

S. M. el Rey  (q . D. g.) se  h a  s e r 
vido co n ced er a D. P a sc u a l  A rias  
V ázquez, de M adrid , la  a u to r iz a c ió n  
p a ra  in s ta la r  los a p a ra to s  n e c e s a 
rio s  p a ra  e x p lo ta r  la s  m ie ra s  y r e 
s in a s  de los p in o s , s ito  en  Ips t é r 
m in o s de Vélez B lan co  y M aría (A l
m e ría )  .

De R eal o rd e n ; lo digo a Y. Ev p a ra  
su  co n o c im ien to  y d em á s  e fec to s . 
D ios g u asd e  a Y. E . m u c h o s  añ o s. 
M adrid , 12 de M arzo de 1927.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señoi G o b e rn a d o r civil de M adrid .

RSúm. 182.
Excmo. S r . : De acuerdo con la p ro 

p u es ta  fo rm u lad a  p o r el Com ité r e 
gu lador de la  Producción In dustria l,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se1 h a  se r
vido conceder a D. 'Constantino de la 
H elguera  López, de Otañesi (Castro 
U rdiales), la au torización  p a ra  in sta 
la r u n a  in d u s tr ia  p a ra  la fabricación 
de b riq u e ta s  o com posiciones especia
les y de discos de trap o  y  de fibra 
vegetal p a ra  p u li r  y  esm erila r m e ta
les.

De R eal ord;en lo digo a Y. E. p a ra  
su conocim iento y  dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1927.

p. n.,
F.l Director genrrtü,

CASTEDO 
S eñor G obernador civ il de S anta»  de i.

§yúm. 183.

Excmo. S r . : De acuerdo con lap e* - 
p u esta  fo rm ulada p o r el Comité Re
gu lador de la  Producción In d u stria^

S. M. el Rey (q. D. g.) sé h a  se r
vido conceder a D. A lejandro Sancho 
Sub irats, de Barcelona, la au toriza  
ción p a ra  in s ta la r  una fáb rica  de av i
sadores de incendios, de los cuales 
tiene conseguida p a ten te  en E spaña 
F ran c ia  y A lem ania.

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. D ios 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrfd. 
12 de Marzo de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor G obernador civ il da Baircalosiit.

Uüm. 184.
Excmo. S r .:  De acuerdo  con la p ro 

p u esta  fo rm ulada  p o r el Comité Re
gu lado r de la Producción  In d u stria l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  se r
vido conceder a la  Sociedad A lberdi 
y  Com pañía, de Azcoitia, la au to riza 
ción p a ra  in s ta la r  tre s  cardas y u n a  
recogedora p legadora  en su  fáb rica  de 
hilados, trenzados y a rp ille ra s  de y u 
te, sin  que aum ente la produc#ión, 
habiéndose adqu irido  la m a q u in a ria  
con an te rio rid ad  a la Real orden de 
4 de Noviem bre.

Dé' Real orden lo digo a Y. E . p a ra  
su conocim iento  y demás: efectos. D ios 
guarde a Y. E. m uchos años. M adrid, 
12 de Marzo de 1927.
♦ P. D.?

El Director general,
GASTEDO 

Señor G obernador civil de Guipúzcoa.

Núm. 183.
Excmo. S r . : De acuerdo con la p ro 

p u es ta  fo rm ulada  p o r el Com ité Re
gu lado r de la P roducción Industria l;

S. M. el Rey (q. D. g.) sé h a  se r
vido concede'r a la señora v iuda  de 
Ju an  B au tis ta , Ju a n  A lbiñana, de Olle
ría , la au torización  p a ra  in s ta la r  un 
horno de fundición  de v idrio , de seis 
crisoles, de u n a  cab ida ind iv idual de 
400 kilos, y cu a tro  arcas que se n e 
cesitan  p a ra  .el tem ple de los; p ro d uc
tos fabricados.

Dé Real orden lo digo a Y. E. par? 
su conocim iento y  dem ás efectos. Díoj 
guarde a Y. E . m uchos años. M adrid 
12 de Marzo de 1927. ]

p. D.,
El Direeteí general,,

GASTEDO 
Señor G obernador civ il 4c T alen  el í
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ftSúm. 186.

Exemo. S r .: De acuerdo con ia, p ro 
puesta form ulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se tía ser
vido conceder a D. Diego Sánchez Isla, 
de Inhestó, la autorización para  ins
ta la r una fábrica de dulce de m an
zana.

¡De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
1(2 de Marzo de 1927.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Asturias.

l ú m .  187.

Exorno. S r .: De acuerdo con la pro
puesta form ulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

iS. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  se r
vido conceder a D. Eugenio Molió, de 
Valencia, la  autorización para  insta
lar unos secaderos a vapor, comple
mento de su fábrica de papel de es- 
tuaza y cartón, sin  que amplíe la fa
bricación.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás.efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Valencia.

Riúm. 188.

Excmo. S r . : De acuerdo con la pro
puesta form ulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  ser
vido conceder a  D. Gregorio F ra ile  
Muñoz, de Cuéllar, la autorización pa
ra su stitu ir una piedra movida por 
tracción animal, dedicada a la mo
lienda de la corteza de pino que hoy 
lace como curtiente, por un sencillo 
aparato mecánico, movido por m otor 
déctrioo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,

de Marzo de 19.27.

p - D *’
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Segovia.

Núrra. 189.

Excmo. S r . : De acuerdo con la pro- 
>uesta form ulada por el Comité r®~

guiador de la Producción .industrial,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  ser

vido conceder a D. Narciso G.a Benis, 
de San Feliú  de Guixols, la auto
rización p a ra  constitu ir una Sociedad 
anónima con un capital de 1.000.500 
pesetas, que g ira rá  bajo el nombre 
de ‘"Narciso G.a Bernis, S, A .”, dedi
cada a la industria  de m anufacturas 
de corcho.

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1927.

P. IX,
DI Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Gerona.

i ú m .  190.

Ejxcmo. Sr.: De acuerdo  con la 
p ro p u e s ta  fo rm u lad a  por el Com ité 
R egu lador de la  P roducción  In d u s- 
rial*

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  ser- 
vijdio 'conceder a M au fac tu ra  Fe-mu, 
S. A., de P a lm a  de M allorca, la  a u 
to rizac ió n  p a ra  am p lia r una  fá b r i
ca de h e r ra m ie n ta s , con cu a tro  m á 
qu in as  p a ra  f r e s a r  las h é lices  de 
las b ro cas  y c u a tro  afiladoras.

De Real o rden  lo digo a  Y. E. p a ra  
su  conocim ien to  y dem ás efec to s . 
Dios guarid© a V. E. m uchos años. 
■Madrid* 12 de M arzo de 1927.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 

Señor G obernador civil de B a lea res .

Núm. 191.

Eixcmo. Sr.: De acuerdo con la 
p ro p u e s ta  fo rm u lad a  por el Comité 
R egulador de la  P roducción  In d u s
tr ia l,

S. M: el Rey (q. D. g.) se h a  ser
vido conceder a la  S. A. M ateria l 
p a ra  F e r ro c a r r ile s  y  C o n stru cc io 
nes, ida B arce lona , la a u to rizac ió n  
p a ra  am p lia r las m áq u in as  de ]>un- 
zonar, taladrar, cortar, enderezar y 
hacer rem ach es.

De Real o rden  lo digo a V. E. p a ra  
su  conocim ien to  y dem ás e fec to s . 
Dios g uarde  a V. E. m uchos años. 
M adrid, 12 de M arzo de 1927.

p. D.,
El Director general,

■ GASTEDO

Señor G obenador civil de B a rce 
lona.

ftiúm. 192.

Eixcmo. Sr.: De acuerdo con la  
p ro p u e s ta  fo rm u lad a  por el Comité 
R egulador de la  P roducc ión  In d u s
trial*

S. M- hl R e y  (q. D. g.) se h a  ser
vido concede a J>. A rtu ro  H iera, de 
Val laido li¿d, la  au to rizac ió n  p a ra  
tra s la d a r  u n a  fá b ric a  de h a r in a s  
s ita  en V a lla d o iid /a  Pollos, d ism i
nuyendo la capacidad, de m o ltu ra -  
ción de 22.000 kilos a 16.000.

De Real orden  lo digo a V. E. p a ra  
su  conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. E. m uchos años. 
Madrid* 12 de M arzo de 1927.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO

Señor G obernador civil de V alia-
dolid.

Rlúm. 193.

Eixcmo. Sr.: De acuerdo con la 
p ro p u e s ta  fo rm u lad a  por el Com ité 
R egulador de la  P roducción  In d u s
trial*

S. M. el Re y  (q. D. g.) se h a  ser
vido conceder a D. Jo sé  Roig y 
A legre H erm anos, de T a rra sa , la  
autorización ¡para trasladar telares 
dentro  de la  m ism a población.

De Real orden  lo digo a  V. E. p a ra  
su  conocim ien to  y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. E. m uchos años. 
M adrid, 12 de Marzo de  1927.

p. d ., ;
El Director general,

CASTEDO

Señor G obenador civil de B a rce 
lona.

' Núm. 194.

Exorno. S r .: De acuerdo con la p ro 
puesta form ulada por el Comité Re
gulador de ^la Producción Industrial.

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Ferrándiz 
Belda, de Alcoy, la autorización para  
am pliar su fábrica de géneros de pun
to de seda y algodón, cuya m aquina
ria  fué adquirida con anterioridad al 
Real decreto de 9 de Julio.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid. 
12 de Marzo de 1927.

p. D..
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Alicante.
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Núm. 195.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re 
guiador de la Producción Industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la Sociedad General 
Azucarera de España, de Madrid, la 
autorización para sustituir aparatos 
en sus fábricas de Marcilla, Calalayud 
y Aranjuez, los cuales no ampjían su 
producción. *

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1927.

p. D.,
El Director general, 

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 196.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro 

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Hijos de J. Barrera, 
He Vigo, la autorización para trasla
dar sus talleres a Co|ya, a los terre
nos que les ha de entregar el Ayun
tamiento de Vigo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos:. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid. 
12 de Marzo de 1927.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Pontevedra,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
$Súm. 274.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que se 
publique en l a  G a c e t a  de M a d r i d , a 
los efectos de su ascenso por anti- 
güedad cuando les corresponda, 
conforme a lo preceptuado en el 
artículo 20 del Real decreto orgá
nico del Consejo Judicial, la rela
ción siguiente de los funcionarios 
declarados aptos para el ascenso 
por dicho Consejo en el ejercicio de 
las atribuciones que le confiere el ci
tado artículo1.

Categoría de Magistrado de Audiencia 
* territorial.

D. Eduardo Alfonso Pardo.
D. Joaquín Delgado y García Ba- 

quero.

D. Cecilio García Morales.
D. Antonio Alvarez Feria.
D. Alberto Oisneros Sevillano.
D. Santiago Alvarez Martín.

Categoría de Magistrado de Audiencia 
provincial.

D. José María Alvarez Martín.
D. José González Llana y Fa- 

goaga.
D. Manuel Fernández Carrascosa. 
D. Mariano Quintana Bonifaz.
D. Eugenio de Eiizaguirre y Pozzi. 
D. Ildefonso Baquero y Pérez.
D. Luis Felipe Vivanco y Pérez 

del Villar.
D. Mariano Miguel ¡Rodríguez.
D. José Mosquera Vázquez.
De Real orden lo digo a V. I. pa

ra su 'conocimiento y efectos que 
procedan. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 16 de Marzo de 
1927.

PONTE
Señor Director general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales.

ftSúm. 275.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. Manuel Navarrete 
Montero, Secretario de la Audien
cia de Teruel, y de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo se
gundo del artículo 2.° del Real de
creto de 29 de Mayo de 1922,

S. M. el R ey (q. P. g.) ha tenido 
a bien trasladarle a la Secretaría 
de esa Audiencia, vacante por des
titución de D. Andrés Esteban y 
García de Quesada, que la desem
peñaba.

Lo que de Real orden digo a V. 1. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid. 16 de Mar
zo de 1927.

PONTE

Señofi Presidente de la Audiencia 
de Ciudad Real.

Núm. 276.
Ilmo. Sr.: En vista del informe 

favorable de la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas para 
la jubilación, por imposibilidad fí
sica, de D. Tomás Valls Sacristán 
Oficial primero de Sala de esa Au
diencia, y accediendo a lo solici
tado por el mismo,

S. M. el R ey  (q. P. g.) ha tenido 
a bien declararle jubilado del men
cionado cargo por la causa alega
da, conforme a lo dispuesto en los

artículos 49 y 93 del Estatuto de 
Clases pasivas de ,2.2 de Octubre de 
1926 y epn el haber que por cla
sificación le corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 16 de Marzo 
de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Palenda.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 19.

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
promovida por D. Juan Solsona 
Ysern, Médico de Higiene y profi
laxis de la  prostitución en Tarra
gona, en súplica de que se aclare 
si le alcanzan o no los beneficios 
del artículo 403 del vigente Regla
mento de reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Ministerio 
de la Gobernación, ha tenido a bien 
resolver, con carácter general, que 
los Médicos del servicio de profilaxis 
pública de las enfermedades vené
reas, deben ser considerados como 
funcionarios públicos a los efectos 
del párrafo tercero del artículo 403 
del vigente Reglamento de Recluta
miento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de Marzo de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Señor...

Núm. 20.
Excmo. Sr.: Visto el escrito del 

Capitán general de la primera re
gión, manifestando la conveniencia 
de que se fije la interpretación que 
debe darse al párrafo quinto del ar
tículo 300 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento, relativo a los ho
norarios que deben percibir los Mé
dicos de la Beneficencia municipal 
en quienes deleguen las Juntas de 
Clasificación y revisión el reconoci- 

; miento de los mozos y sus familia^, 
imposibilitados de trasladarse a la 
capital de la provincia,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser 
vido disponer, previo acuerdo con el 
Ministerio de la Gobernación, que 
cuando la persona reconocida seq¡
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notoriam ente pobre, cobrarán los 
honorarios fijados por el a rtícu 
lo 155 del Reglamento, y caso con
trario  podrán percibir los honora
rios que los-m ism os tengan estipu
lados dentro de la localidad para 
casos análogos de carácter p articu 
lar, en relación con la posición so
cial de la persona su jeta  a recono
cimiento. Caso de que efectúen los 
reconocim ientos en población dife
rente a la que tienen fijada su re s i
dencia. tendrán  derecho a percibir 
los gastos nórm ales de locomoción, 
en relación con las circunstancias 
y costum bres de la localidad, y a las 
dietas que determ ina el Real decre- 
<0 de 6 de Mayo de 1924 (G. L. n ú 
mero 216),. en relación con la ca
tegoría y sueldo que d isfru ta  ei Mé
dico encargado del reconocim iento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demá3 efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 10 de Marzo de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Señor...

N ú m . 2 1 .

Excm o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
aceptando la invitación hecha por 
el Alcalde de Niza (Francia) y P rc- 
sidente del Concurso Hípico In te r
nacional Militar, ha tenido a bien 
disponer que un equipo formado 
por el Comandante de Caballería 
D. José 'Chace! Norma, como Jefe 
de él, con destino a las órdenes de 
S. A. R. el Infante D. Fernando Ma- 

‘ ría  de Baviera, y los Capitanes de 
dicha Arma D. José Alvarez Bohor- 
¡ques, M arqués de los T rujiljos, de 
lia Escuela de Equitación M ilitar; 
D. José Cavanillas P rósper, del De
pósito Central de Remonta y Cora

ra ; D. Nemesio M artínez Hombre, 
J ie l Regimiento Lanceros de la Rei- 
¿ma*- D. Julio García Fernández, del 
Regim iento Lanceros del Príncipe, 

Y  EL ..Luis Cabanas Valles, del De
pósito Central de Rem onta y Com
pra , y un Suboficial con seis solda- 
los y doce caballos, tom en parte  
p  el referido Concurso, que tendr¿

• jugar en la citada ciudad francesa 
ig n  ei mes de Abril próxim o; .siendo 
Jflps viajes y tran sp o rtes  por cuenta 

el Estado en territo rio  nacional,
*.pn derecho a viáticos en él reco- 
' Hdo extranjero, percibiendo el 

ersonal las dietas y pluses re g la 
mentarios, todo con cargo a la p a r
da  de 340,.000 pesetas que para 
Dbportes en general” figura en el 
apítulo 1.°; artículo único de la

Sección cuarta del vigente P resu 
puesto, debiendo el Jefe del equipo, 
al te rm inar la comisión, rendir 
cuenta de la sum a que se haya in 
vertido en la m isma.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 10 de Marzo de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Señor...

Núm. 22.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .)

ha tenido a bien disponer que los 
mozos que en lo sucesivo cubran 
cupo por el nuevó Municipio que 
se ha constituido de Hondón de los 
F railes, del partido judicial de No- 
velda, efectúen su ingreso en la 
Caja de reclu ta  de Alicante, núm e
ro 4,2.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 15 de Marzo de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Señor ... ' !;É

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
N úm. 142.

Vista una instancia suscrita por los 
señores Presidente de la Defensa Mer
cantil y otras entidades de La Línea 
de la Concepción que ¡solicitan se ha
bilite la rada de Puente Mayorga pa
ra  la carga y descarga de mercancías 
en régimen de cabotaje y la importa
ción de carbones minerales, cereales 
y legumbres secas:

Resultando que se fuñida su petición 
én que la Aduana de La Línea care
ce de jurisdicción marítima, y la rada 
de Puente Mayorga es punto habili
tado de la Aduana de Algeciras, y que 
por eTsta circunstancia se retrasan las 
operaciones de despacho:

Resultando que según el apéndice 
primero de las Ordenanzas de Adua
nas, el punto de Puente Mayorga está 
habilitado para importar carbón mi
neral de Gibraltar y corcho en bruto, 
con intervención de la Aduana de La 
Línea:

Resultando., que se ¡ha practicado la 
información preceptuada por el ar
tículo 3.® de las Ordenanzas de la. Ren
ta de Aduanas :

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas, Comandancia de Carabine
ros, así como la Delegación Regia jpa-

Ip -
ra la Represión del contrabando y Ja 
Defraudación, informan que es esca
sísimo el número de buques que allí 
hace operaciones, y que la misma De
legación Regia, la Delegación de Ha
cienda y la Aduana principal de la 
provincia informan que la raída de 
Puente Mayorga está actualmente en 
la demarcación de la Aduana de La 
Línea :

Visto el artículo 3 ° de las Orde
nanzas de la Renta de Aduanas y la 
habilitación señalada por el apéndi
ce 1.° de las misnias a la rada de 
Pu ente Mayorga:

Considerando que la rada de Puen
te Mayorga depende de la Aduana de 
La Línea, que es lo que se solicita; y 

Considerando que la importación y 
el número de las operaciones que pu
dieran efectuarse en dicho punto no 
aconsejan ampliar su habilitación ac
tual, ■ • ■

S. M. el R e y  (q D. g.) ha acordado 
confirmar la habilitación señalada pa
ra el punto de Puente Mayorga en el 
apéndice 1.° de las Ordenanzas de 
Aduanas.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Marzo de 1927.

CALVO SOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

N úm. 143.

Excmo. S r.: Visto el oficio del Go
bernador civil de Cáceres, en el que, 
en nombre de 110' pueblos de la pro
vincia, hace presentes las dificulta
des que se ofrecen para completar, 
dentro del plazo’ marcado, los datos 
y justificación indispensables al obje
to de que la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas pueda liqui
dar los créditos de dichos Municipios 
procedentes de la venta de sus bienes 
de propios; y teniendo en cuenta que 
otros Ayuntamientos están en iguales 
circunstancias,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien prorrogar nuevamente, con ca
rácter general, el plazo concedido por 
Real orden de 13 de Noviembre úl
timo, hasta el día 15 de Junto pró
ximo.,

Lo que de Real orden comunico a 
Y. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 16 de Marzo de 1927.

CALVO BOTELO

Señor Presidente de la Junta liquida
dora de débitos y créditos de Cor
poraciones locales con el Estado,



Gaceta de Madrid.- Núm.  76 17 Marzo 1927  1585

N úm. 144.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado ante el Banco de Crédito Indus
trial ¡por D. Fernando Junoy Vernet. 
como Director Gerente dé la S. A. La. 
Maquinista Terrestre y Marítima, do
miciliada en Barcelona, en solicitud 
de una ampliación dé préstamo do 
tres millones de pesetas al amparo 
del Real decreto de 30 de Abril 
de 4924:

Resultando -que publicada, regla
mentariamente la petición en la G a 
c e ta  d e  Ma d r id  y  Boletín Oficial de 
la Provincia de Barcelona, sin que 
contra la misma se formulara pro
testa alguna, y remitida por la De
legación del Gobierno en el Banco de 
Crédito Industrial a la Dirección ge
neral de Rentas públicas la declara
ción jurada, suscrita por el intere
sado, que previene el Real decreto de 
19 de Noviembre de 1925, al objeto de 
acreditar debidamente que se halla al 
corriente de todas sus obligaciones 
con el Tesoro, informó el expresado 
Centro no tener antecedentes ni noti
cia alguna contraria a tal afirmación, 
en vista de lo cual fue elevado el ex
pediente al Consejo de la Economía 
Nacional, dictaminando el Comité eje
cutivo de la Sécción de Defensa de la 
Producción en el mismo que la ope
ración solicitada respondía a la fina
lidad a que, según la legislación vi
gente, deben aplicarse los auxilios o 
préstamos éln efectivo:

Resultando que estudiadas por el 
citado Banco las condiciones técnicas, 
económicas jurídicas de la opera
ción, así como el valor de las garan
tías de todo orden ofrecidas por la 
misma, acordó su Cons-ejo de Admi
nistración conceder por su parte la 
ampliación de préstamo solicitada de 
tres millones de pesetas, con garantía 
hipotecaria sobre el ya otorgado por 
el mismo de seis millones por escri
tura de 14 de Octubre de 1922, a con
dición de destinar su importe íntegra 
y exclusivamente, a la adquisición de 
terrenos, ampliación dé edificios e 
instalaciones de maquinaria corres
pondiente a su actual taller de Bar- 
celoheta, conforme al plan o proyecto 
aprobado por el referido Banco, esti
pulándose que su duración será por 
el plazo de diez años, con interés de 
6 por 100 anual, más una comisión, 
también anual, de un 8.° por 100; qué 
el reembolso se efectuará en diez 
anualidades de 100.000, 125.000,
150.000, 200.000, 250.000, 300.000,
550.000, 400.000, 500.000 y 625.000 
pesetas, respectivamente, a partir del 
primer año del mismo; qué el pres

tatario acepta y se somete a todas las 
prescripciones de la lejy de 2 de Mar
zo de 1917, Real decreto de 30 de 
Abril de 1924, Reglamento de 24 de
Mayo del propio año y demás dispo
siciones posteriores, así corno a los 
Estatutos del referido Banco:

Resultando que pasado el expedien
te a informe de la Dirección general 
de lo Contencioso, lo emite en senti
do favorable, por hallarse debida
mente acreditados cuantos requisitos 
previene el Real decreto de 30 de 
Abril de 1924, Reglamento de 24 de
Mayo de dicho año y Reales decretos
de 19 de Noviembre dé 1925 y 24 de 
Enero de 1926, siempre que se coteje 
en forma reglamentaria con su origi
nal la copia impresa de los Estatutos . 
presentados |y reintegren los documen
tos que expresa, consignándose asi
mismo que; debe publicarse la conce
sión en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Bole
tín Oficial de la provincia e inscri
birse en todos los Registros en que el 
prestatario tenga bienes él derecho 
preferente que al Estado otorga el 
apartado j) del artículo 16 del Re
glamento antes citado:

Resultando que requerido el pre
ceptivo dictamen del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública, en 
funciones de Intervención general, 
también los formula de modo favo
rable a la concesión, previa subsa- 
nación de los defectos indicados por 
la Dirección general de lo Conten
cioso:

i .j

Resultando que oficiado a la Di
rección general de Propiedades pa
ra que manifestase si existe incon
veniente alguno que se oponga a la 
pretendida concesión a efectos del 
Real decreto de 19 de Noviembre de 
1925, en relación a la contribución 
territorial, contesta diciendo puede 
otorgarse provisionalmente confor
me está ordenado, si así se estima 
procedente:

Resultando que trasladado el dic
tamen de la Dirección general de. lo 
Contencioso a la Delegación del Go
bierno en el referido Banco de Cré
dito, al objeto de subsanar los de
fectos advertidos por la misma y 
notificarle igualmente la obligación 
en que la Sociedad se halla de com
prometerse formalmente a modifi
car el artículo 34 de sus Estatutos, 
tan pronto sea posible, en armonía 
con lo que dispone el apartado d) 
de ,1a base segunda del mencionado 
Real decreto de 30 de Abril de 1924, 
y a incorporar al artículo 18 de los 
mismos la obligación permanente 
de que el Vicepresidente y Director

de la Compañía sean siempre tam
bién españoles, conforme preceptúa 
el párrafo final del artículo 6.° del 
Reglamento, modificado por Real 
orden de 9 de Febrero de 1926 ; con
testa remitiendo copia autorizada 
de los dichos Estatutos, el compro
miso de reformar en el sentido exi
gido y las pólizas necesarias para 
el reintegro de que se ha hecho mé
rito :

Considerando que en el proyecto 
de escritura redactado por el Ban
co aparecen debidamente consigna
das las prevenciones legales perti
nentes, y jurídicamente bien garan
tizado el préstamo hipotecario, se
gún informa la Dirección géherai 
de lo Contencioso, por cuyo motivo 
es de parecer que puede realizarse 
el mismo, en cuyo caso deberá pu
blicarse la concesión en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id  e inscribirse en todos los 
Registros en que el prestatario ten
ga bienes el derecho preferente que 
a favor del Estado consigna el ar
tículo 16, apartado j) del Regla
mento de 24 de Mayo de 1924, y  
que se han subsanado los defectos 
apuntados por aquel Centro direc
tivo, conforme acaba de expresarse:

Considerando que el dictamen del 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública, en funciones de Interven
ción general, es asimismo favora
ble a la concesión, siempre que pre
viamente fuesen subsanados los de
fectos advertidos por la Dirección 
general de lo Contencioso, que ya 
han sido solventados; y

Considerando, finalmente, Iflallar  ̂
se debidamente cumplido cuanto 
previene el Real decreto de 19 de 
Noviembre de 1925, en relación con 
lo establecido por el artículo 4.° del 
Real decreto de 30 ele Abril de 1924,.

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo informado por la 
Sección de Defensa de la Produc
ción en el Consejo de la Economía 
Nacional, Delegación del Gobierno 
en el Banco de Crédito Industrial, 
Direcciones generales de lo Conten
cioso, Rentas públicas, Propiedades 
y Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública, así como con lo propuesto 
porv esa Dirección general de Teso
rería y Contabilidad, Sp ha servido 
disponer lo que sigue:

1.* Que se conceda a la S. A. La 
Maquinista Terrestre y Marítima, 
domiciliada en Barcelona, como 
ampliación del préstamo que le fué 
concedido anteriormente por Real 
orden de 2i8 de Septiembre de 19-22, 
uno de tres millones de pesetas en
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la,s condiciones que consigna el 
proyecto de escritura remitido por 
el Banco de Crédito Industrial y la 
presente Real orden.

;2.° Que la protección se entien
de otorgada con carácter provisio
nal, conform e -ordena el Real de
creto de 19 de Noviembre de 1925 
y para realizar totalmente el plan 
de adquisición de terrenos, amplia
ciones de edificios e instalaciones 
de maquinaria, con form e al plan 
o proyecto aprobado por el referi
do Banco.

3.° Que por esa Drección gene
ral de Tesorería y Contabilidad y 
con las formalidades necesarias se 
entregue al mencionado Banco de' 
Crédito Industrial la, suma de pe
setas 2.400.010<0, con la que contri
buye a la operación el Estado, en 
bonos para el Fomento de la In
dustria nacional o en efectivo me
tálico, caso de existir cantidades 
disponibles procedentes de reem 
bolsos de otros préstam os.

4.° Que la ¡concesión de este 
préstamo obliga a la Empresa al 
cumplimiento de lo prevenido en 
los capítulos II y Y del Reglamen
to de 24 de Mayo de 1924, Esta
tutos del Banco y la presente Real 
orden y a la que en caso de incum 
plimiento se le impondrán las pe
nalidades a que alude el artículo 
11 del mismo, efectuándose las 
com probaciones e inspecciones que 
estime convenientes al referido 
Banco, quedando asimismo obliga
da a llevar .su contabilidad en la for
ma prevista por el Código de Co
mercio.

5.° Que se dé traslado al tantas 
veces citado Banco de Crédito In
dustrial de esta Real orden, con 
rem isión del expediente original 
que la motiva,, para que por dicha 
entidad bañe aria se proceda al cum
plimiento de lo acordado en la 
misma.

6.° Que se publique esta Sobe
rana disposición en la G a c e t a  de  
Ma d r id  y Boletín Oficial de la pro
vincia de Barcelona, con el fin de 
garantizar el derecho preferente 
del Estado al reintegro del capital 
prestado, derechos y acciones co~ 
despendientes, y que se practiquen 
las inscripciones en los Registros 
de la Propiedad y Mercantil, con 
forma a lo que dispone el aparta
do j) del artículo 16 del Regla
mento de 24 de Mayo de 1924, de 
que se ha hecho m érito; y

7.° Que se dé traslado de esta 
Real orden a las Direcciones ge
nerales de Rentas públicas y Pro

piedades, con  el fin de que no se 
demore la comprobación contribu
tiva reglamentaria.

De Real orden lo com unico a V. I. 
para su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 16 de Marzo de 1 927.

CALVO SOPELO
Señor D irector ¡general de Tesore

ría y Contabilidad.

M ISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Núm. 326.

limo. Sr.: Vistas las reclamaciones 
presentadas a este Ministerio sobre 
el régimen de introducción en las po
blaciones de carnes y sus despojos,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que en tanto no se es
tablezca un régimen general sobre la 
circulación de estos productos, no se 
hagan restricciones particulares al 
mismo, quedando en pleno vigor las 
disposiciones que venían rigiendo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Marzo de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señores Directores generales de Abas
tos y Sanidad.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Núm 75.
limo. Sr.: Vistas las instancias di

rigidas a este Ministerio por varios 
industríales y ganaderos solicitando 
autorización para importar ganados) 
de distintas especies y procedencias: 

Vistos los boletines sanitarios.de 
los respectivos países de origen: 

Visto el informe emitido por 1 & 
Junta central de Epizootias y de con
formidad con el mismo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se autorice a D. Luis Sáiz, 
de San Sebastián, para importar 72 
terneras de aptitud lechera, de Suiza, 
por la Aduana de Irún.

Y a D. Nicolás Oliva, de Madrid, 
para importar 20. cerdos de Nueva 

j York por la Aduana de Vigo.
| 2.° Que se autorice igualmente a
1 D. Pedro Riera, de Barcelona, para 
; importar 500 cerdos de Marruecos por

la Aiduana de Barcelona, y a D. José 
María Morilla, de Ceuta, para impor
tar también de Marruecos 60 reses 
vacunas por la Aduana de Algeciras, 
a condición de que tanto el ganado de 
cerda como el vacuno procedan de la 
Zona del Protectorado español, y de 
que, de proceder de la Zona francesa, 
se entiendan desestimadas sus peti
ciones y se les devuelva el depósito 
constituido por los interesados en las 
respectivas Aduanas de Barcelona y 
Algeciras.

3.° Los permisos de importación a 
que se refiere el apartado anterior 
tendrán un plazo de validez de cua
renta días, a contar desde el siguien
te al de la publicación de esta. Real 
orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , y las 
expediciones, a los preceptos estable
cidos en la Real orden de 7 de los co
rrientes, inserta en la Ga c e t a  del 9; y

4.° Que se desestimen las peticio
nes de importación de ganado de pe
zuña de Italia, Francia, Holanda y 
Portugal, pudiendo los interesados re
tirar los depósitos constituidos en las 
Aduanas o dejarlos para futuras con
cesiones, en cuyo último caso las ins
tancias respectivas quedarán como 
pendientes de resolución. ,

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Marzo de 1927.

BENJUMEA

Señor Director general de Agricultu
ra y Montes.

MINISTERIO BE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN 

Núm. 226.

lim o. Sr.: Por Real orden de 27 
de Febrero de 1926, se acordó la 
colegiación obligatoria de los Agen
tes de Propiedad industrial inscri
tos en el Registro de la Propiedad 
Industrian y Comercial, dependiente 
del Ministerio de Trabajo, Comercio ¡e 
Industria, con sujeción a ciertas nor
mas, entre otras, la redacción de 
un Reglamento para el funciona
miento de dicho Colegio, que de
bería ser adoptado en una Asam
blea, la que tuvo lugar en Madrid 
los días 28 y 29 de Octubre pró
ximo pasado, y designada en di
cha reunión una Comisión que re
dactara el correspondente proyec*x 
to, fué aprobado éste por la Asam
blea reunida en 29 de Noviembre 
bre de 1926, en cumplimiento de H
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citada Real orden de 17 de Febrero 
de 1926.

Detenidaimnte examinado el ci
tado proyecto y de acuerdo con tas 
bases establecidas en la m enciona
da Real orden,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar el Reglamento para 
el funcionam iento del Colegio de 
Agentes de la Propiedad Industrial 
que se inserta a continuación.

Be Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos que 
procedan. Dios guarde a Y. I. mu-, 
cnos años. Madrid, 28 de Febrero 
de 1927.

; ' AUNOS
Señor Director general de Comer

cio, Industria y Seguros, en este 
Ministerio.

REGLAM E N T O

para el funcion am iento del Colegio  
de A gentes de la Propiedad Indus
trial, establecido en la villa  y Cor

te de Madrid por virtud de Real 
orden de 2 7  de Febrero de 1 9 2 6 .

CAPITULO PRIMERO

Constitución y fines de esta Corpora
ción, integrada por todos los Agen
tes de Propiedad industrial inscri
tos en el Registro de la Propiedad 
Industrial y Comercial, Ministerio 
de Trabajo, Comercio e industria.
Artículo 1.° Con sujeción a lo dis

puesto en la Real orden de 27 de Fe
brero de 1926, que establece la co
legiación obligatoria de todos los 
Agentes de Propiedad industrial y co
mercial inscritos en el Registro espe
cial del Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, se constituye, con 
domicilio en la villa y Corte de Ma
drid, una entidad social que se deno
minará Colegio de Agentes de Propie
dad Industrial y Comercial.

Artículo 2.° Corresponde a esté 
Colegio :

1.° Establecer y conservar relacio
nes amistosas entre sus miembros y 
velar por el mantenimiento de la con
sideración y de la dignidad profe
sional.
_ 2.° Promover y facilitar las rela

ciones profesionales entre los asocia
dos y  resolver, en términos de una 
mediación amistosa y sin gastos, todas 
las difereneas que de mutuo acuerdo 
le sometan las partes, ya sean aquéllas 
entre asociados solamente, ya entre 
éstos y personas extrañas a la Corpo
ración.

8.° Pedir al Poder ejecutivo cuan
to considere conveniente para el des1- 
arrollo y mejora de la Corporación y 
de la Propiedad industrial. 
e 4.® Adquirir obras, revistas, pe

riódicos oficiales y otras publicacio
nes que se ocupen de Propiedad in
dustrial y siean de reconocida utili
dad, constituyendo con ello biblioteca.

5.° Llevar un Registro general de 
informes y facilitar a los organismos 
oficiales y a los Agentes colegiados,

reservadamente y sin responsabilidad, 
informes de Agentes y aun de par
ticulares españoles cuando pueda pro
porcionarlos.

6.° Atender y cursar las reclama
ciones que formulen los asociado,si en 
sus relaciones con las entidades ofi
ciales sobre asuntos de Propiedad in
dustrial, y, una vez comprobado su 
fundamento y certeza, gestionará las 
medidas necesarias conducentes a evi
tar los motivos de estas reclamacio
nes. , i i ' ¡A

7.° Promover en España reunio
nes e intervenir en Congresos y Con
ferencias que se celebren, tanto en el 
país como en el extranjero, sobre es
ta materia, previos informe del Re
gistro de la Propiedad Industrial y 
comercial y autorización del Ministe
rio, quien se reservará, en todo caso, 
la representación oficial.

8.° Evacuar las consultas que se 
le planteen por las Autoridades y los 
organismos oficiales.

9.° Proponer al Centro ministerial 
u organismo encargado de los servi
cios de la Propiedad industrial las 
reformas que a su juicio convenga in
troducir en la legislación vigente y 
las nuevas disposiciones que proceda 
adoptar para facilitar a los invento- 
resi, industriales y comerciantes en 
general el ejercicio de sus derechos.

CAPITULO II

Composición de esta entidad social.

Artículo 3.° Esta Corporación es
tará formada por todos los Agentes de 
Propiedad industrial inscritos actual
mente en el Registro de la Propiedad 
Industrial y Comercial y con la anti
güedad con que en él figuran y con los 
que en lo sucesivo se vayan inscri
biendo en el expresado Registro, toa
dos los cualesi se considerarán como 
colegiados desde la fecha en que ha
yan ingresado en esta entidad, sin 
cuyo requisito no podrán ejercer la 
.profesión de que se trata, aunque 
figuren inscrito si como Agentes en el 
mencionado Registro.

CAPITULO III

Del régimen de esta entidad y su 
Junta directiva.

Artículo 4.° El Colegio estará re
gido por una Junta directiva com
puesta de un Presidente, un Vicepre
sidente, un Contador, un Secretario, 
un Tesorero y dos Vocales. Además 
formará parte de la Junta directiva, 
con carácter de Vocal nato, un cole
giado con ejercicio, designado, entre 
ellos, por los colegiados de cada una 
de las poblaciones que cuenten con 
i 5 o más de aquéllos.

En losi casos de renuncia, enferme
dad o ausencia, el Presidente será 
sustituido por el. Vicepresidente, y 
éste por el Contador, sustituyéndose 
por igual orden el Secretario, el Te
sorero y los Vocales.

La designación para los cargos que 
hayan de desempeñar en la Junta di
rectiva- los miembros relacionados en 
lasi candidaturas se hará a voluntad 
de los votantes, siendo condición pre
cisa para formar parte v de la Junta 
directiva llevar cuatro áños ejercien

do la profesión de Agente de Propie
dad industrial sin ninguna interrup
ción.

Artículo 5.° Los expresados cargos 
se elegirán en Junta general ordina
ria, y los elegidos tomarán posesión 
y comenzarán a ejercer su cometido 
en la misma sesión en que sean pro
clamados.

Articulo 6.° La primera elección 
de cargos para Junta directiva tendrá 
lugar en cuanto el presente Regla
mento sea aprobado en su totalidad 
por el Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria y lo reciña la Comi
sión que lo ha redactado.

La ¡primera renovación de cargos-sic 
Hará en Junta general ordinaria en 
el mes de Enero de 1929, cesando el 
Presidente, el Contador y el Vocal se
gundo. La segunda renovación tendrá 
tugar en el mes de-Enero de 1930, ce
sando el Vicepresidente, el Secretario, 
el Tesorero y el Vocal primero.

Todos los años sucesivos, en el mes 
de Enero, se harán las renovaciones a 
que haya lugar por el orden estable
cido en el presente artículo.

Artículo 7.° La Junta directiva se 
reunirá, por lo menos, una vez al mes 
y además siempre que la convoque 
el Presidente. Se exceptúan los meses 
dj Julio, Agosto y Septiembre,-que se 
considerarán de vacaciones, salvo que 
sea necesario reuniría para tratar 
asuntos inaplazables.

Articulo 8.° La elección de la Jun
ta directiva y las renovaciones de ésta 
se verificarán en Junta general ordi
naria, con sujeción ai régimen esta
blecido en los artículos siguientes.

Artículo 9.° El voto en Junta ge- 
neUaí para la elección de cargos se 
emitirá por papeletas depositadas en 
la urna, en las cuales irán escritos 
con toda claridad los nombres com
prendidos en la candidatura, con ex
presión de los cargos para que han 
de ser elegidos.

Artículo 10. Los empates, si los 
hubiere en la elección de cargos, se 
decidirán por la suerte al terminar 
el escrutinio.

Artículo 11. ¡No podrán tornar par
te * en las elecciones de cargos de la 
Junta directiva los colegiados que no 
se hallen al corriente en el pago de 
la contribución industrial, los que de
ban tres meses de cuota al Colegio y 
los expedientados por faltas que pue
dan dar lugar a la expulsión.

Artículo 12. No se considerará ele
gido ningún candidato mientras no 
haya votado a su favor la mitad' más 
uno de los concurrentes a la Junta. 
Entretanto no se haya alcanzado este 
número de votos para cada cargo, se 
repetirá la votación para éste hasta' 
tres veces, si fuera necesario.

Si a pesar de las tres votaciones no 
hubieran reunido los candidatos la 
mitad más uno de ios votos referidos, 
serán proclamados los que, sumadas 
las papeletas, reúnan mayor número* 
Cíe votantes para cada cargo.

CAPITULO IV

De las funciones de la Junta directiva
y de los miembros que la integran.

Artículo 13. La Junta directiva os
tentará en todo caso la representa
ción legal de esta entidad social.

Corresponde además a la Junta di
rectiva:
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1.° Mantener comunicación con los 
organismos oficiales.

2.° Examinar y resolver las que
jas que reciba contra los colegiados, 
dándolas a conocer a la General cuan
do la gravedad de las mismas sea no 
toria y las sanciones que imponga 
sean graves también, y conocer asi
mismo de los recursos promovidos por 
los clientes por demasías en la apli
cación He honorarios. De la resolu
ción de la Junta en este punto podrá 
.recurrirse en alzada ante el Ministe- 
rio. : : .:

3.o Estudiar y presentar a la Jun
ta general todos los proyectos que 
crea convenientes para el desarrollo 
de la Propiedad industrial y mejoras 
en la profesión de los Agentes.

4.° Resolver las consultas oficiales 
que se le dirijan y dirimir las cues
tiones o diferencias que se susciten 
entre los asociados o entre éstos y los 
particulares co¡mitente*.

5.° Adoptar las medidas de carác
ter urgente que soliciten los colegia
dos en sus relaciones con los orga
nismos oficiales, referentes al ejerci
cio de la profesión, después de com
probar la exactitud y fundamento de 
la pretensión.

6.° Censurar las cuentas trimes
trales y la cuenta anual que formu
len 'él Contador y el Tesorero, y apro
bar el presupuesto anual que habrá 
de sancionar la Junta general.

7.° Cumplir y hacer cumplir, los 
acuerdos de la Junta general, los pre
ceptos de este Reglamento y las dis
posiciones emanadas del Poder pú
blico en cuanto afecten a la Corpora
ción o a la Propiedad industrial en 
general.

8.° Reunir la Junta general 
cuando lo. preceptúa este Regla
mento y convocarla, además, cuan
do lo estime necesario.

9.° Nombrar el personal auxi
liar de la Asociación.

Artículo 14. Corresponde al Pre
sidenta: í

1.° Ostentar la representación 
de la Junta directiva en todos los 
actos a que el Colegio haya de acu
dir con Ce ráeler oficial y en .los 
asuntos • judiciales y contenoioso- 
administrativos.

2.° Presidir las Juntas general y 
directiva y d irigir los debates en las 
mismas.

3.° Ordenar todos los pagos que 
se hayan de hacer con fondos de 
la Asociación, ajustándose al pre
supuesto aprobado.

4.° Estar en constantes r edicio
nes con el M inisterio del ramo pa
ra todo lo que interese al Colegio 
y autorizar, con el Secretario, los 
documentos emanados de la Junta 
diréctiva y de los acuerdos de la 
general, firm ar las actas de éstas 
y todas las comunicaciones proce
dentes de esta entidad corporativa,

‘ excepto en lá parte que correspon
de a los idemás individuos de la 
Ju^ita.

5.° Reunir ¡la Junta diréctiva y 
la general en sesión extraordinaria 
cuando lo estime necesario.

Artículo 15. Corresponde al Vi
cepresidente:

1.° Cuidar de la conservación 
de! la Biblioteca) del Colegio y formar 
§1 catálogo de la misma.

2.° Suscribir, en calidad de B i
bliotecario, la correspondencia re
ferente a la Biblioteca.

3.° Sustituir al Presidente cuan
do éste delegue sus funciones en 
aquél o en casos de ausencia o en
fermedad.

Artículo 16. Corresponde ai Con
tador:

1.° L levar la contabilidad de es
te Colegio e intervenir todos los 
documentos de cobro y pago co
rrespondientes al mismo.

2.° Form ular con el Tesorero el 
presupuesto y la cuenta general de 
gastos e ingresos de cada año, so
metiéndolos a la aprobación de la 
Junta directiva para que ésta lo 
presente con su dictamen a la ge
neral,, y luego de aprobado enviar 
un ejem plar al Registro de la P ro 
piedad Industrial y Comercial.

Artículo 17. Corresponde al T e 
sorero:

1.° Custodiar, bajo su responsa
bilidad, los fondos del Colegio y los 
valores del mismo y hacer los pa
gos ordenados por el Presidente e 
intervenidos por el Contador.

2.° Autorizar los recibos de cuo
tas e ingresos y la corresponden
cia relacionada con su cargo y con
servar los documentos y libros de 
Tesorería .

3.° Cobrar los recibos a cargo 
de los colegiados y toldos los va lo 
res pertenecientes a esta Corpora
ción y rendir a la Junta directiva 
la cuenta trim estral de gastos e 
ingresos.

Artícu lo 18. Corresponde al Se
cretario :
• 1.° Eixtender las actas de ias 
sesiones de la Junta directiva, que 
firmarán los concurrentes, y exten
der y firm ar las de la Junta ru 
ral, que autorizará con el que las 
haya presidido.

2.° Suscribir con el Presdiente 
la correspondencia de Secretaría.

3.° Hacer las citaciones para 
las sesiones de la Junta d irectiva 
y las reuniones de la Junta gene
ral, previo señalamiento, por el 
Presidente, de los asuntos a tratar 
y ' comunicar los acuerdos de am
bas Juntas cuando sea procedente.

4.° Conservar la correspondencia, 
libros y documentos de Secretaría.

5.° Redactar anualmente una Me
moria expresiva de los trabajos he
chos por el Colegio, la cual se leerá, 
para su aprobación, en ia Junta ge
neral ordinaria de cada año.

6.° L levar y custodiar el registro 
de informes de Agentes extranjeros y 
de particulares de que trata el apar
tado 6.° del artículo 2.° de este Re
glamento.

7.° Llevar un expediente personal 
de cada asociado, en el que se ano
tarán todos los documentos, títulos e 
informas referentes al interesado.

Artículo 19. Lasi vacantes que se 
produzcan en la Junta directiva se
rán provistas interinamente por ésta 
entre los colegiados, cujyos miembros 
elegidos desempeñarán el cargo que 
le8' corresponda hasta que se verifi
quen las primeras elecciones de Jun
ta directiva.

CAPITULO V 

De la Junta general.

Artículo 20. La Junta general ce
lebrará una reunión ordinaria en el 
mes de Enero da cada año y las extra
ordinarias que acuerde la Directiva, 
por sí o ai petición escrita de la cuar
ta parte de los colegiados, eh que ¡se r 
exprese el objeto o los fines que mo
tiven la solicitud.

Artículo 21. En la reunión ordi
naria de la Junta general se leerá y 
aprobarán una Memoria anual, redac- y
tada por el Secretario, y la cuenta j
total formada por el Contador y Te- H 
sorero, el presupuesto de gastos e in- 
gresois, que habrá aprobado la D irec
tiva para el año corriente, y se p ro
cederá, por último, a la elección do 
los cargois vacantes en la Junta di 
rectiva )y los que eorresponjfa reno
var. k *

Artículo 22. Las Juntas generales, 
así ordinarias como extraordinarias, .
se convocarán haciéndose las citacio- i
nes oportunas con quince días de an- \
ticipación, por lo menos, y  mencio
nándose en la convocatoria los asuro- ;
tos que se hayan de tratar en la re
unión. En casos de urgencia, a ju i
cio del Presidente, las citaciones se 
harán con la antelación y rapidez pe- ó 
sibles.

Artículo 23. Las Juntas generales - 
y las directivas, lo mismo ordinarias 
que exrtaordinarias, se declararán o
constituidas' a la hora en punto se
ñalada en la citación, cualquiera que \
sea el número de los concurrentes y f
representados, y los acuerdos se t»- |
marán por mayor:a de votos, concias 
excepciones establecidas en el artícu
lo 39 de este Reglamento, practicán
dose las votaciones según se acuerde 
por la Junta general.

El empate de las votaciones orón 
narias lo decidirá el voto doble del 
Presidente.

Los acuerdos de Ja Junta general, 
convocada con sujeción a lo dispues
to. en este Reglamento, serán obliga
torios para todos los colegiados pre
sentes o ausentes al tomar dichos 
acuerdos.

Artículo 24. Todos los socios po
drán conferir su representación a al
guno de los- miembros del Colegio, 
constando su representación por es
crito, que será unida al acta de la 
¡sesióri.

Artículo 25. Las Sociedades, Com
pañías y Corporaciones a que se re- 

’ fiere el -párrafo tercero del artícu
lo 100 del Reglamento de 15 de Ene- i 
ro de 1924, además de la designación 
de uno . sus socios, para que lleve con y  
su nombre la representación de ellas 
ante el Registro de la Propiedad In
dustrial y  Comercial, estarán obliga
das a rem itir a la Secretaría- de1 este 
Colegio una relación, autorizada por 
vSu Director o Gerente, de los nom
bres de todos sus socios, y  cuando se 
trate de Sociedades anónimas, éslas 
enviarán la lista de los individuos 
que formen su Consejo de Adm im ^ 
tración.

Los miembros de las Sociedades 
'colectivas o comanditarias v lo» 
Vocales de los Consejaos de Adrru 
iüstracióih en casos de enfermec-aa ;?
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o ausencia de los socios inscritos 
en el Registro de la Propiedad1 In 
dustrial jyi Comercial, podrán repre
sentar a éstos en las Juntas  gene
rales de esta entidad, mediante 
autorización escrita del socio re 
presentado o acta notarial.

Los socios num erarios residentes 
fuera ide Madrid podran delegar su 
representación en u.rio de los Agen
tes colegiados.

Los colegiados que tengan su re 
sidencia en Madrid podrán también 
autorizar por escrito a otros Agen
tes en activo servicio para que les 
represente en casos de enfermedad 
o ausencia.

En ningún caso los represen tan
tes, sea cual fuere su represen ta
do, podrán tener más de seis vo
tos en cada sesión, o sea el p ro 
pio y cinco representados.

Las autorizaciones que se p re
senten por los representantes se
rán examinadas por el Presidente 
y el Secretario, quienes darán a la 
Junta general su conformidad o 
expondrán los reparos a que se 
presten dichos documentos.-

Artículo 26. La Jun ta  general 
será árbitra  para tom ar cuantos 
acuerdos estime convenientes, siem
pre que no se opongan a ios pre
ceptos de este Reglamento.

Artículo 27. En las Ju n tas  ge
nerales ordinarias se t ra ta rán  en 
primer término los asuntos que es
tén incluidos en el orden del día y 
en las papeletas o ca r tas  de con
vocatoria.

Las proposiciones que tengan por 
conveniente formular los asociados, 
después de cursadas las convoca
torias, deberán presentarse en la 
Secretaría, salvo casos de urgencia, 
cuarenta y ocho horas antes de ce
lebrarse la Jun ta  general. Estas 
proposiciones habrán de ser firm a
das por dos señores colectados.

Admitidas que sean dichas p ro 
posiciones. se abrirá discusión so-- 
bre ellas v se tom arán  los acuer
dos ñor mayoría.

Artículo 28. Si al presentarse 
una proposición hubiera algún se
ñor socio que opinara que no debe 
promoverse discusión, halo ninvuna 
ornmover discusión, bajo ninguna 
forma, del asunto  propuesto^ po
dré presentarse firmada por t$es 
socios otea proposición de “no ha 
lugar a deliberar” , exponiendo uno 
solo de los firmantes los motives 
de su proposición, que será votada 
antes eme la primera. Si la propo
sición de “no ha lugar a deliberar” 
es desechada, se discutirá la otra 
v se tomarán acuerdos sobre Mía.

Artículo 29. Por regla venera!, 
en Jas dselisiones se establecerán 
dos tu rnos: Uno, de tres socios, a 
lo más„ en pro y otro igual en con
tra. Esto no obstante, el Presiden- 
et podrá dar a las discusiones la 
amplitud qute crea conveniente y 
ampliar el número de turnos, p re
vio asentimiento de la Junta.

 ̂ Los miembros de la Ju n ta  direc
tiva que hagan, uso de la palabra 
como tales no consumirán turno.

Artículo 30. Los que hubieren 
intervenido en el debate podrán 
usar de la palabra para, rectificar

cuando se les atribuyan conceptos 
equivocados o se supónga errónea
mente la existencia de hechos que 
no hayan tenido lugar en la for
ma que se presenten.

Artículo 31. También podrán 
u sar  de la palabra, aun siq haber 
consumido turno, aquellos qfue fue
ran aludidos personalm-enjte en la 
discusión, para ampliar o rectifi
car los hechos en que se suponga 
haber intervenido o los conceptos 
q ue s e l e s  a tr  ib uy an .

Guando el aludido no se encon
trase presente^ poidrá usar  de la 
palabra  en su nombre, con igual 
objeto, cualquier otro socio que lo 
solicite.

CAPITULO VI

De las obligaciones y derechos de los 
Agentes colegiados.

Artículo 32. Son obligaciones de 
los Agentes colegiados:

1.° Acatar y cumplir el presente 
Reglamento y los acuerdos de la Jun
ta general y de la directiva.

2.° Estar al corriente en el pago de 
la contribución industrial y pagar las 
cuotas ordinarias y las extraordina
rias que se acuerden en Junta general.

3.° Dar a la Junta directiva todas 
las explicaciones'y facilidades que la 
misma requiera en los casos en que 
esté llamada a intervenir en la con
ducta y loa actos de los asociados, por 
efecto de su mediación arrrstosa o en 
el ejercicio de la pat estad. correctiva.

4.° Enviar al Secretario, al objeto 
de la formación del Registro y expe
dientes de aue tratan tbs casos 6 ° 
y 7.° del artículo 18 de este Regla
mento. las notasi necesarias expresi
vas del nombre y señas exactas de los 
Agentes y particulares con quienes 
hubiese sufrido contratiempos! en su 
práctica profesional.

Artículo 33. Son derechos de los 
socios:

1.° Disfrutar de! local de la Aso
ciación y de la Biblioteca, en los días, 
horas v condiciones que señale la 
Junta directiva.

S2j° 'Consultar gratuitamente a la 
Junta directiva sobre asuntos de Pro
piedad industrial.

3.° Recabar el apoyo de la Junta 
directiva en los casos eme sea preciso 
en sus relaciones con los organismos 
oficiales encargados del servicio de 
Propiedad industrial.

4.° Someter a la Junta directiva la 
resolución de las diferencias que sur
jan entre los asociados o entre ellos 
v los particulares, con motivo del 
ejeseicio de su profesión, siempre que 
los últimos acepten la competencia de 
la Junta. :

¡5.® Asistir a lasi Juntas generales y 
tomar parte en sus deliberaciones.

CAPITULO VII 

De la potestad correctiva del Colegio.

Artículo 34. No podrán formar 
parte de ésta Corporación, y dejarán 
de ser Agentes colegiados, previa 
aprobación del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria:

i.° Los que hubiesen sido conde
nados a pena correccional o aflictiva

o a cualquier otra que les haga des
merecer en el concepto público, mien
tras no hayan sido rehabilitados.

2.° Los quebrados y coneursiados 
no rehabilitados.

3.° Los que rehúsen el cumpli
miento de las disposiciones del pre
sente Reglamento y las resoluciones 
de 1a. Junta general y directiva, toma
das de conformidad con las facultades 
de que se hallan revestidas.

4.° Toda persona que haya que
brantado el honor o lealtad profesio
nal, incurriendo en las faltas qrae se 
determinan en este Reglamento.

5.° Los que retrasen duránle tres 
meses el pago de la contribución in
dustrial y el de la cuota que les eo- 
rresiponde satisfacer, después de haber 
sido requeridos al pago tres veces, por 
lo menos.

6.° Los que pierdan 1a. calidad de 
Agentes inscritos en el Registro de la 
Propiedad Industrial y Comercial.

Artículo 35. Además de ió dis
puesto en el artículo anterior, se 
considerarán faltas que dan lugar' 
a corrección:

Primero. El incumplimiento, tan
to de los preceptos del presente Re
glamento como de los acuerdos to
rnados en las Juntas  generales.

Segundo. La propaganda que, a 
juicio de la Ju n ta  directiva, redunde 
en daño del prestigio de la profe
sión, cualquiera que sea la forma 
en que se realice y la que se haga 
con manifestaciones inexactas, ofre
ciendo en circulares,, cartas, anun
cios e impresos de todas clases, 
ventajas imaginarias o precios in
compatibles con la ejecución de las 
órdenes que reciban de sus clientes.

Tercero. El ofrecimiento de ser
vicio y pago de cuotas, en asuntos 
en trámite en que actúe otro Agen
te colegiado, tal como se prohíbe 
en el artíoudo 46 del presente Re
glamento.

Quinto. Hacer en anuncios, ck>  
culares o cartas, alusiones o afir
maciones ofensivas al buen nombre 
y reputación de algún Agente cole
giado en particular, o de los cole
gas en general.

Sexto. Mencionar en anuncios, 
circulares o m cubre tes de cartas, el 
puesto que desempeña o haya des
empeñado en la Asociación, y toda 
otra manifestación que no sea in
dicar simplemente el carác ter  de 
socio.

Séptimo. Realizar cualquier acto 
que pueda quebrantar el honor o la 
dignidad profesionales.

Octavo. Rebajar los honorarios 
comprendidos en la tarifa  aprobada 
en Jun ta  general.

La reincidencia en cualquiera de 
las fáltas expresadas an teriorm en
te. dará lugar a la expulsión del in 
culpado, previa formación del opor
tuno expediente, oyendo al in tere
sado y con arreglo a lo que precep
túan los artículos seguientes:

Artículo 36. La potestad correc
tiva reside en la Ju n ta  directiva y 
en la Jun ta  general, según la g ra 
vedad de los motivos que la requie
ran.

Artículo 37. Para  que la; Junta
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directiva com ience a ejercer la po
testad correctiva, bastará la recla
m ación de un colegiado o de un par
ticular, hecha por escrito a la Cor
poración.

Artículo 3¡8. Deducida la recla 
mación, la Junta depurará escrupu
losamente la exactitud de los he
chos en que se funde, reuniendo las 
justificaciones posibles, oirá a las 
partes y después deliberará y acor
dará lo que proeeel a en rada caso:

Primero. Desestimar la queja o 
reclam ación, poniendo el acuerdo 
en conocim iento del reclamante, a 
quien dará las explicaciones opor
tunas. . !

Segundo. Apercibir privadamen
te en Junta directiva al socio incul
pado, si la queja fuese fundada: y 
hubiese sido comprobada.

Tercero. Proponer a. la Junta 
general la expulsión del socio in
culpado. con arreglo al artículo 39 
de este Regí amento.

Artículo 39. Para la expulsión 
de socios en Junta general, deberán 
asistir las dos terceras partes, por 
lo menos, de los miembros que la 
formen, y el acuerdo de expulsión 
habrá de vetarse por mayoría abso
luta de los concurrentes.

Artículo 40. A la expulsión de 
un miembro de la Asociación, por 
faltas comprendidas en los artículos 
anteriores, procederá un inform e 
motivado de la. Junta directiva, con 
audiencia del interesado y la apro
bación de la Junta general, en vo - 
faetón secreta, euvo acuerdo de ex
p u lsión  habrá de ser aprobado por  
el Ministerio del ramo, ovando al 
Re ais tro d e ja  Propiedad Industrial 
y Comercial.

A rífenlo 4 b  Tus deliberaciones 
de la Tunta directiva v de la gene
ral sobre faltas cometidas ñor los 
colectados tendrán el carácter de 

v con fi denc'i efe.<?; pero las 
resoluciones de expulsión se noti
ficarán a todos los miembros de la 
Corporación desnués de aprobadas 
■aquél!as ñor el Ministerio del ramo,

'Artículo 49. No se considerará 
com o falta el hecho de aceptar un 
Agente el apoderamiento de un jn- 
fñppSodo en un auroto de propie
dad industrial cuando 'espontánea
mente se le confiera la autorización 
por no estar el mandante satisfe
cho de las gestiones de su Agente 
En este caso el segundo mandata
rio deberá, exigir de su cUmte la 
justificación de haber satisfecho al 
primero sus honorarios y suplidos,

CAPITULO VIII

De los fondos del Colegio.

Artículo 43. Condituven los fon
dos o capital del Colegio:

Las cuotas mensuales o trim es
trales de los Agentes colegiados y 
otros recursos que acuerde la Jun
ta general.

Los donativos y cualquiera otros 
ingresos lícitos que pueda obtener 
o recabar.

Artículo 44. A contar de la fe 
cha de constitución de esta entidad, 
con arreglo al presente Reglamen-.

to los Agentes que sean in ser líos 
posteriorm ente.en el Registro de la 
Propiedad Industrial y Comercial 
ingresarán en el Colegio, median
te una cuota de entrada, siempre 
que así lo acuerde la Junta gene
ral y con aprobación dei Ministe
rio del ramo.

Todos los Agentes pagarán una 
cuota de 25 pesetas cada tres m e
ses. Estas cuotas podrán ser m o
dificadas por acuerdo de la Junta 
general.

Todas las cuotas se harán efec
tivas anticipadamente.

CAPITULO IX

De la publicidad.

Con arreglo a la base segunda de 
las contenidas en la Real orden de 
27 de Febrero de 1926, se reco
noce a toldos los colegiados el de
recho de propaganda,, con las si
guientes restricciones:

Artículo 45. Los anuncios que 
.se publiquen por los Agentes c o 
legiados en periódicos, revistas, 
anuarios, etc., no podrán contener 
m anifestaciones inexactas o que re
dunden en desprestigio de la pro
fesión, ni usar título que pueda 
confundirse con un organism o ofi
cial.

Artículo 46. De conform idad 
con el caso tercero del artículo 35 
de este Reglamento, ningún Agen
te colegiado podrá dirigirse en car
ta u otra correspondencia ofreciendo 
sus servicios a los interesados en 
expedientes que se hallen en tra
m itación por otro Agente, para sub
sanar defectos * en la documenta
ción. recoger títulos, registrar las 
mismas marcas u obtener las m is
mas patentes fuera de España, ni 
dar aviso del estado de dichos ex
pedientes, intentando de este modo 
atraer com o clientes a los referi
dos interesados, en per inicio de otro 
Agente. Se considerará falta grave 
la propaganda dirigiendo avisos 
sobre vencim ientos de los asuntos 
de Propiedad Industrial, con mani
fiesta inexactitud o en términos 
alarmantes, a clientes de otro co 
legiado.

 ̂Artículo 47. Las circulares y ta
rifas impresas que los Agentes diri- 
ian como propaganda, no podrán con
tener indicaciones inexactas ni mani
festaciones de ser superiores a los 
demás en cuanto al número de asun
tos por ellos gestionados.

CAPITULO X

De las tarifas de honorarios.

Artículo 48. En el plazo máximo 
de seis meses después de la fecha de 
constitución-de esta entidad, la Junta 
directiva propondrá a la general para 
su examen y aprobación, las tarifas 
que deban regir para todos ios Agen
tes ñor igual procurando la mayor 
amplitud posible en la percepción’ de 
honorarios cuando los expedientes, 
por virtud de sus complicaciones, ex
tensión y dificultades, exiian eleva
ción • de precios ci reon stanc i a lmen te 

Artículo 49. La tarifa mínima será 
obligatoria para todos Jos Agentes y

deberá comprender todos los servicios 
de éstos, así en expedientes de Pro
piedad industrial procedentes de clien
tes de nuestra nación como de clien
tes extranjeros. No se incluirán, por 
tanto, las operaciones preparatoriaiS 
(redacción de Memorias, dibujas, pla
nos, etc.), ni las subsiguientes y sus 
incidencias (recursos contenciosos, ex
pedientes de caducidad, asuntos judi
ciales, etc.), como tampoco los supli
dos por Timbre en sus diversas for
mas, correspondencia y demás, que 
por ser de cuantía muy variable no 
hay medio de conocer sus cifras pre
viamente.

Las tarifas para, asuntos de Pro
piedad industrial, procedentes deí ex
tranjero, serán dos: una para los 
Agentes de aquellos países y otra pa
ra los particulares que directamente 
hagan sus encargos a Agentes espa
ñoles.

Estas tarifas serán sometidas a la 
aprobación definitiva del Ministerio 
por conducto e informe del Registro 
de 1a. Propiedad Industrial y Comer
cial.

CAPITULO XI

* De la reforma del Reglamento.

Artículo 50. La reforma de este 
Reglamento podrá llevarle a cabo con 
autorización escrita del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, y se 
discutirá* y votará en Junta general 
extraordinaria, constituida por la m i
tad más uno de los Agentes colegiados 
por lo menos, y por los votos fíe las 
dos terceras partes ele los concurren
tes a. esta Junta.

Artículo 51. A. los efectos de la 
Real orden de 27 de Febrero de 1926, 
el presente Reglamento original ha
brá de ser sometido a la aprobación 
del Ministerio de Trabajo, Comeivio 
e Industria, quedando copia revisada 
en este Departamento.

CAPITULO XII 

De la disolución del Colegio.

Artículo 52. La disolución de este 
Colegio sólo poldrá tener efecto por 
virtud de órdenes del Gobierno que 
vengan a anular las disposiciones ofi
ciales por virtud de las cuales ha sido 
constituido.

Artículo 53. Si disuelto el Colegio 
restase capital después de pagadas las' 
deudas pendientes, pasará éste a la 
Benefic enci a pr ovi n ci a 1.

Madrid, 28 de Febrero de 1927.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES

Como resultado del concurso anun
ciado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 20 
de Febrero último, ha sido nombrado 
para ocupar la plaza de Inspector de 
Enseñanza en los territorios españoles 
del Golfo de Guinea D Cándido' Ló-
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pez Uceda, Catedrático en la Escuela 
Normal de Maestros de Hüelva e Ins
pector de Enseñanza excedente.

Madrid, 16 de Marzo de 1927.— El 
Director general, Conde de Jordana.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

Los Gobiernos de España y de Tur
quía, han convenido en que, estando 
en'negociación entre ambos paíiseisi un 
Tratado de comercio, los producías 
españoles imiportadois en Turquía y 
destinados, ya sea al consumo, a la 
reexportación o al tránsito, recibirán 
el trato de los de la nación más favo
recida durante un plazo de seis me
ses, a contar del 1.° de Enero de 1927, 
a cambio1 de que a los productos tur
cos importados en España y destina
dos, sea al consumo, a la reexporta
ción o al tránsito, continúe, aplicán
doseles por igual plazo el referido 
trato, que ya venían disfrutando en 
virtud de las Reales órdenes dp 14 de 
Agosto y 31 de Diciembre de 1896.

Lo “que se hace pública para cono
cimiento general.

Madrid, 16 de Marzo de 1927.— El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros. A ; i P i

MINISTERIO D E  M A R I N A

DIRECCION GENERAL D E  NAVE
GACION

Se encuentra vacante la Cátedra de 
Física, Química, Mecánica y Electri
cidad, de la Escuela. Náutica de B il
bao, a consecuencia de la cesantía 
de] Profesor numerario que la desem
peñaba, D. Mauro Antolín Cantal a- 
pledra, la cual se cubrirá en la fecha 
y forma señalada en el Real a mentó 
de Escuelas de Náutica aprobado pop 
Real decreto de 7 de Febrero de 1925.

Madrid, 4 de Marzo de 1927. —  El 
Director general, Jo*sé Núñez.

Se encuentra vacante la Cátedra de 
Geometría y Trigonometría de la Es
cuela Náutica, de Cádiz, por falle
cimiento- del Profesor numerario en 
propiedad crue 1a. desempeñaba, den 
José María Tomas i Sánchez, la cual se 
cubrirá en la fecha y forma señalada 
en el Regllamento de Escuelas de Náu
tica. aprobado nor Real decreto de 7 
de Febrero de 1925.

Madrid, 9 de Marzo de 1926. —  El 
Director general, José Núñez.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
D. José Mosquera Gastón, Jefe de Ne
gociado de segunda clase, con destino1 
en esa Dependencia provincial, en so
licitud de licencia por enfermo,

¡S. M. el Rey fq. D. g.) de acuerdo 
cen lo informado por su inmediato

Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 deíl Re
glamento y Real crden de 12 de D i
ciembre de .1924.

De Real orden comunicada 1c digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Diois guarde a V. S. muchcs años. 
Madrid, 8 de Marzo de 1927.— El Jefe 
del Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Jaén.

Visto el expediente promovido por 
D. Pablo Ferrer Bartrina, Oficial de 
primera ojiase, con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia per enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, . se ha. servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, durante 
cuyo plazo sólo devengará el intere
sado haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada le digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Diois guarde a V. S. ranches años. 
Madrid, 7 de Marzo de 1927.— El Jefe 
del Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Va

lencia. '

D ELEG A C IO N  DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDIT O INDUS

T R IA L

A uxilios a las industrias.

(Real decreto de 24. de Enero 
de 1926.)

Número 30.

I.— ¡Peticionario: Hijos de Antonio 
S. Pola, Fábrica de loza “ La Asturia
na” , domiciliada en Gijón.

II.— Clase de industria: Fabrica
ción de loza.

ITT.— Auxilio solicitado: Préstamo
de 450.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con derecho 
a reclamar, erí virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto v en los, de 
30 de Abril de 1924 v Reglamento de 
24 de Mayo del mismo año, contra la 
preinserta petición, formulen ante 
esta Delegación del Gobierno, paseo 
de Recoletos, 6, en el plazo de ocho 
días hábiles, contado* a partir de la 
inserción del presente anuncio, la pro
testa que corresponda, razonada, por 
escrito t  en ejemplar duplicado, pre
sentándola directamente o remitién
dola, ñor correo certificada.

Madrid, 14 de Marzo do 1927.— El 
De Jo gado del Gobierno, Carlos Caa- 
maño. r  .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Vista una comunicación del Tribu
nal que ha de juzgar el concurso para

la provisión de lasi plazas vacantes de 
Médico residente del Sanatorio Lago 
(Tablada) y Médico ayudante del mis
mo, y encontrando atendibles las ra
zones en ella expuestas, ya que, efec
tivamente, la convocatoria publicada 
en la G a c e t a  del 18 de Febrero pró
ximo pasado contiene algunos errores 
que sin duda, han contribuido a sem
brar la confusión entre los señores 
aspirantes a lási mencionadas plazas,

Esta Dirección general ha decidido 
anular la referida convocatoria de 18 
de Febrero próximo pasado y convo
car de nuevo, en cumplimiento de la 
Real orden de la indicada fecha, un 
concurso para proveer las plazas de 
Médico residente del Sanatorio Lago 
y la de Médico ayudante del nuevo 
pabellón (también con residencia en 
el Sanatorio), dotadas cada una con el 
haber anual de £’.000 pesetas.

Para tomar parte en este concurso 
serán condiciones precisas-:

-Ser español, mayor de veintiún 
años, carecer de antecedentes penales 
y acreditar su buena conducta.

Estar en posesión del título de L i
cenciado o Doctor en Medicina y acom
pañar la documentación que justifique 
sus méritos profesionales, teniendo en 
cuenta que han de cotizarse preferen
temente los adquiridos al servicio' de 
las instituciones antituberculosas.

Una vez resuelto el concurso, los 
señores elegidosi no podrán tomar po
sesión de sus cargos sin que quede 
pteñamente dem ost ra d a ante el Tr i - 
imnal la aptitud física que requiere 
su desempeño, para lo cual serán so
metidos, en su clía, a cuantos recono
cimientos se consideren pertinentes.

Estas plazas se, proveerán por un 
plazo de tres anos, transcurrido el 
cual cesarán en su desempeño los que 
las obtuvieren.

Las instancias y expedientes pre
sentados para optar al concurso que 
con esta disposición se anula tendrán 
validez para el nuevo, pudiendo lo-s 
interesados ampliarlos, si así lo es
timan conveniente, durante diez días, 
a partir de la publicación de esta 
convocatoria en Ja G a c e t a , plazo que  
también se fiia. para la presentación 
de nuevas instancias.

El Tribunal, crue será el mismo 
nombrado con fecha 3 del corriente 
para juzgar el concurso anulado, for
mulará la propuesta unipersonal para 
la provisión de las plazas.

Las instancias serán presentadas en 
la Dirección general de Sanidad, Ins
pección general de Instituciones sa
nitarias!.

Madrid, 16 de Marzo de 1927 — -El 
Director general, F. Murillo

M INISTERIO DE FO M ENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Siendo festivo el día 15 de Abril 
próximo, señalado en la Real orden 
de 9 del corriente (G a c e t a  del 15) pa
ra dar comienzo a las pruebas de exa- 

■ men de ingreso de los Sobrestantes
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y Delineantes en el Cuerpo de Ayu
dantes de Obras públicas,

Esta Dirección general pone en co
nocimiento de los aspirantes que los 
ejercicios empezarán el lunes 18 del 
mencionado mes de Abril.

Madrid, 16 de,. Marzo de 1927.— El 
Dirertor general, Gelabert.

SECCION DE AGUAS

Excmo. S r.: Examinado el expe
diente incoado por D. Leandro de la 
Escosura, solicitando la concesión 
de 1.500 litros por segundo de agua 
del río Valle de Huerna, en el con
cejo de Lena, con destino a usos 
industriales:  ̂ ^

Resultando que en la información 
pública no se han presentado pro
yectos en competencia y sí dos re 
clamaciones suscritas por propieta
rios de prados que utilizan aguas 
en el riego de los m ismos:

Resultando que la División H i
dráulica. del Miño in form a que el 
aprovechamiento que se pretende no 
afecta a los planes de obras hidráu
licas del Estado. Que la Jefatura de 
Obras públicas estima que aunque 
las reclamaciones presentadas tie
nen fundamento, pueden evitarse 
los perjuicios que los motiven, im 
poniendo la condición de dejar libre 
el caudal necesario para los riegos 
de los propietarios y  que, por lo de
más, el proyecto se a justa a la rea
lidad y es perfectamente viable. Que 
las demás entidades que informan 
lo hacen en sentido favorable: 

Considerando que en la tram ita
ción del expediente 'se han cumpli
do los trámites del Real decreto 
de 5 de Septiembre de 1918 e ins
trucción de 14 de Junio de 1883: 

Considerando que el aprovecha
miento que se pide hará rea] una 
riqueza natural hoy improductiva y 
que puede evitarse todo perjuicio 
con la imposición de una cláusula 
en la  que se obligue a dejar los cau
dales necesarios para los riegos de 

¡ los reclamantes: ,
i Considerando que en el expedien- 
, te parece deducirse que los riegos 
* no están inscritos en el Registro de 

aprovechamientos hidráulicos, como 
está ordenado en el Real decreto de 

,¡ 5 de Septiembre de 1918,
■S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

i a bien disponer:
Prim ero. Se otorgue la con ce - 

: sión -con las condiciones siguientes:
1.a Se autoriza a D. Leandro de 

; la Escosura para aprovechar las 
aguas del río  Valle de Huerna, en 

; término de Lena, en usos ipdustria- 
r Les, con arreglo  al proyecto que sic- 
!: ve de base a su petición, suscrito 
«' en 1.° de Junio de 1925,

2.a El volumen máximo que se 
podrá derivar será dé 1.500 litros 
por segundo. Deberá darse a las 
aguas entrada por salida y queda 
prohibido a lterar su composición y 
pureza. La Adm inistración se reser
va el derecho de ob ligar en cual 
quier momento a la construcción de 
un módulo que lim ite el caudal de
rivado al concedido.

3.a El desnivel que se concede 
derecho a u tilizar es de 24 metros 
77 centímetros, contados desde la 
coronación de la presa, que deberá' 
quedar enrasada en un plano } *ri- 
zontal tres metros con 57 centíme
tros por debajo del piso del puente 
die Recoceos..

4.a El concesionario queda obli
gado a dejar libre el caudal a que 
tengan derecho los reclamantes una 
vez inscritos sus aprovechamientos. 
Los proyectos de las disposiciones 
conducentes a. este fin serán some
tidos a. la aprobación de la Jefatura 
de Obras públicas en un plazo de 
dos meses después de inscritos los 
correspondientes aprovecham ientos.

5.a Se otorga  esta concesión por 
un plazo de setenta y cinco años a 
partir de la fecha en que se autori
ce su explotación total o parcial. 
Pasado este plazo revertirá al E s
tado, libre de cargas, como precep
túa el Real decreto de 10 de N o
viembre de 1922. a cuyas prescrip
ciones queda sujeta, así como a la 
Real orden de 7 de Julio de 1'921

.y  a Jos artículos 2.°, 4.° y 6.° del 
Real decreto de 14 de Junio de 1921.

6.a Las obras empezarán en el 
plazo de seis meses, a partir de la 
fecha de publicación en ¡a Gaceta, 
d e  M a d r id  de esta concesión, y de
berán ¡quedar terminadas a los diez 
v ocho meses, a partir de la mismo 
fecha.

7.a Oueda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes sobre 
protección a la Industria Nacional, 
Contrato v Accidentes del Trabajo 
y demás de carácter social.

8.a Be ejecutarán las obras bajo 
la inspección y v ig ilancia  che la Je
fatura de Obras públicas, siendo de 
cuenta del concesionario los gastos 
que por aquélla se originen.

Una vez terminadas, y previo av i
so del concesionario, se procederá a 
su reconocimiento, levantándose 
acta en 1a, que conste el cumpli
miento de estas condiciones v ex
presamente se consignen en ella los 
nombres de los productores espa
ñoles que, hayan suministrado las 
máquinas y  materiales empleados, 
sin que pueda comenzar la explota
rá ón antes de aprobar esta acta la 
Dirección general.

9.a La Administración se Teser- -

va el derecho de tomar de la conce
sión los volúmenes de agua que 
sean necesarios para la conserva
ción de carreteras en la form a que 
estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras de la misma.

10. El depósito constituido que
dará como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones, 
y será devuelto después de aprobar 
el acta de reconocimiento.

11. Se otorga esta concesión 
salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio dé tercero y con ob liga
ción de ejecutar las obras necesa
rias para conservar o sustituir las 
servídu.mbres existentes

1. 2 . Caducará La concesión por 
Incumplimiento de estas cond.tr 
nes y en los casos previstos en ¡las 
disposiciones vigentes, declarándose 
aquella según los trám ites señala
dos en la ley y Reglamento de Obras 
públicas. .

13. Se concede la ocupación del 
dominio público necesario para las 
obras.- En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ¡ser decretadas 
por la autoridad correspondiente
una vez publicada esta concesión.

¡Segundo. Se señala a los recla
mantes D. Antonio Fernández Gas- 
tañón v D. Pedro Suárez Menéndez, 
un plazo de un año para eme inscri
ban sus derechos en el Peáis tro de

- aprovechami entes hidráulicos.
Y  habiendo aceptado el concesio

nario Las precedentes condiciones y 
remitido póliza de 120 pesetas, de 
«■cuerdo con lo que dispone la ley 
del Timbre, de Real orden comuni
cada lo participa " T-T E para su co
no cim iento. el de Los interesados y 
demás efectos. con publicación en 
el Boletín Oficial de esa provincia. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 21 de Febrero de 1927Í—  
El D irector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Oviedo.

TRABAJOS HIDRÁULICOS 

Rectificación.
En el anuncio de la subasta de las 

obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Novillas (ZaragOr 
za), publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  
correspondiente a-1 día 24 de Febrero 
último, aparece como fianza provisio
nal la cantidad de 3.1-13 pesetas en 
lugar de 2.113 (dos mil ciento trece) 
pesetas.

Madrid, 14 de Marzo de 1927.— El 
Director general, Gelabert.


